
y de Participación Ciudadana 

IEPC-ACG-033/2018 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE RESUELVE LAS 
ADENDAS AL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL DENOMINADA "POR JALISCO AL

FRENTE", QUE PRESENTAN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO POlÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 
PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

A N T E C E D E N T E S

Correspondientes al dos mil diecisiete: 

1. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto, et· Consejo General de
este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086/2017, aprobó el calendario
integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

2. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-087/2017, aprobó el texto de la convocatoria para
la celebración de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

3. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES
CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre, fue publicada en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco" la convocatoria para la celebración de elecciones
constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018.

4. DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA EL REGISTRO DE SOLICITUDES DE
COALICIONES. El veinte de octubre, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-109/2017, aprobó la modificación al plazo para el
registro de solicitudes de coaliciones, durante el Proceso Electoral Concurrente
2017-2018.

Correspondientes al dos mil dieciocho: 

5. DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL. El trece de
enero, mediante acuerdo IEPC-ACG-012/2018, se aprobó el registro del convenio
de coalición parcial denominada "Por Jalisco al Frente" que presentaron el
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Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución Democrática y el partido 
político Movimiento Ciudadano, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

6. SOLICITUDES DE ADENDA AL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL. Con fechas
dos y cuatro de marzo, se recibieron en la Oficialia de Partes de este Instituto,
escritos signados por Fredy Medina Sánchez, presidente del Comité Directivo
Estatal del Partido Acción Nacional, Víctor Hugo Prado Vázquez, Presidente del
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática y Luis
Guillermo Medrano Barba, coordinador de la Comisión Operativa Estatal del
partido politico Movimiento Ciudadano, mismos que fueron registrados bajo
números de folio 00923 y 00957, mediante los cuales presentan adendas al
convenio de coalición parcial referido en el párrafo que antecede.

7. DE DIVERSOS ESCRITOS PRESENTADOS. Con fecha cinco de marzo, Ornar
Alberto Vargas Amezcua, en su carácter de representante suplente del partido
político Movimiento Ciudadano, allegó en alcance del folio 00957, diverso escrito
a la Oficialia de Partes de este Instituto, al que le correspondió el número de
folio 00968.

El ocho de marzo, Juan Pablo Colin Aguilar, como representante propietario del 
Partido Acción Nacional ante este Instituto, presentó escrito en la Oficialia de 
Partes, el que fue registrado con el número de folio 01009, con el que allegó un 
legajo de copias certificadas. 

Asimismo, el ocho de marzo, el Partido de la Revolución Democrática, a través de 
Gerardo Barajas Villalvazo, en su carácter de representante del instituto politico 
mencionado ante este organismo electoral, presentó escrito en la Oficialia de 
Partes, el que fue registrado con el número de folio 01025, al que adjuntó 
diverso escrito de Manuel Granados Covarrubias, presidente nacional del partido 
politico mencionado. 

C O N S I D E R A N D O

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE
JALISCO. Que es un Organismo Público Local Electoral, de carácter permanente, ( autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en 
su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad juridica y 
patrimonio propio; que tiene como objetivos, entre otros, participar en el 
ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas 
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para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito 
electoral el cumplimiento de la Constitución general de la República, la 
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los 
articulos 41, base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del Instituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como velar para que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las
actividades del propio organismo electoral; que tiene como atribuciones, entre
otras, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, así
como resolver sobre los convenios de coalición que celebren los partidos
políticos, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 12, bases I y IV de la
Constitución Política local; 120 y 134, párrafo 1, fracciones VII, LI, LI I y LVI del
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

111. DE LA RENOVACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS. Que en el estado de Jalisco
la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, y de los ayuntamientos del
estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión del sufragio universal,
libre, secreto, directo e intransferible, en los términos de lo dispuesto por los
articulos 11 y 12, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Jalisco;
así como 5 º, párrafo 2 del Código Electoral y de Participación Social del Estado
de Jalisco.

IV. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la
integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del estado de Jalisco, se realiza mediante la celebración de elecciones
libres, auténticas y periódicas, y corresponde al Instituto Nacional Electoral y al
Organismo Público Local Electoral, denominado Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; asimismo, se celebran elecciones
ordinarias el primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir los
cargos de gubernatura del estado, diputaciones por ambos principios y
municipes, con la periodicidad siguiente:
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a) Para gubernatura del estado, cada seis años.
b) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años.
c) Para municipes, cada tres años.

Por lo que resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir la gubernatura constitucional del 
estado, las 38 diputaciones por ambos principios que conformarán la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así como a las y los titulares e 
integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los municipios que 
conforman el territorio estatal. 

El proceso electoral inició el 1 º (primero) de septiembre del año dos mil 
diecisiete, con la publicación de la convocatoria correspondiente que aprobó el 
Consejo General de este organismo electoral, a propuesta que realizó su 
consejero presidente, lo anterior de conformidad con los articulas 16, 17, párrafo 
primero, 30, 31, párrafo 1, numerales del I al 111, 134, párrafo 1, numeral XXXIV, 
137, párrafo 1, numeral XVII, y 214 párrafo, 1 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que por única ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho, deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al articulo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
adicionaron diversos articulas de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral Local 
Concurrente 2017-2018 se celebrará el próximo 1 º (primero) de julio del año dos 
mil dieciocho. 

V. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos electorales
en el estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a través del Instituto
Nacional Electoral y del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la
máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios rectores en el
ejercicio de la función electoral de conformidad con lo dispuesto por el articulo
41, base V, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y el articulo 12, base I y 111 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; así como el numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código Electoral
y de Participación Social del Estado de Jalisco.
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VI. DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS. Que los partidos políticos son entidades de
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal
ante el Instituto Nacional Electoral o ante los organismos públicos locales, y
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como
organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de esta al ejercicio del
poder público, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, primer párrafo de la
Constitución Política del Estado de Jalisco y 3, párrafo 1 de la Ley General de
Partidos Políticos.

VII. DE LAS COALICIONES. Que las coaliciones de los partidos políticos se rigen
por lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos, de conformidad con lo
establecido por el articulo 102 del Código Electoral y de Participación Social del
Estado de Jalisco.

Ahora bien, los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar 
coaliciones para postular las o los mismos candidatos en las elecciones locales 
para gubernatura del estado, diputaciones de mayoría relativa y munícipes, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley General de 
Partidos Políticos para lo cual deberán celebrar y registrar el convenio de la 
coalición correspondiente en los términos que señalan los artículos 85, párrafo 2 y 
87, párrafos 2 y 7 de la legislación general en cita. 

VIII. DE LAS ADENDAS AL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL. Que tal y como se
señala en el punto 6 de antecedentes de este acuerdo, con fechas dos y cuatro
de marzo del año en curso, se recibieron en la Oficialía de Partes de este
Instituto, escritos signados por Fredy Medina Sánchez, presidente del Comité
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, Víctor Hugo Prado Vázquez,
presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática
y Luis Guillermo Medrano Barba, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal
del partido político Movimiento Ciudadano, mediante los cuales manifiestan su
intención de presentar las adendas al convenio de coalición parcial que
conforman, denominada "Por Jalisco al Frente".

Por tanto, los institutos políticos integrantes de la coalición referida se 
1 

encuentran en tiempo para realizar modificaciones, pues su término para 
realizarlas comenzó a partir del trece de enero del año en curso, dia en que se 
aprobó el convenio de coalición parcial denominada "Por Jalisco al Frente", 
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según se estableció en el antecedente 5 de este acuerdo y hasta el cuatro de los 
corrientes; es decir, hasta un día antes del inicio del periodo de registro de 
candidatos, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el primer párrafo del 
articulo 279 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Cabe señalar que el Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución 
Democrática y el partido político Movimiento Ciudadano, exhibieron ante este 
organismo electoral, la documentación donde consta la aprobación de las 
adendas por los órganos competentes de cada partido político, conforme se 
describe en los escritos señalados en el punto de antecedentes 7 de este 
acuerdo. 

Asimismo, la inclusión de los municipios de Arandas y Quitupan en el convenio de 
coalición, no es una modificación sustancial y por lo tanto, puede realizarse 
antes del inicio del periodo de registro de candidatos. 

Además, este cambio en particular, no se traduce en un cambio de modalidad, ya 
que la coalición "Por Jalisco al Frente" conformada por el Partido Acción 
Nacional, el Partido de la Revolución Democrática y el partido político 
Movimiento Ciudadano, mantiene el objeto registrado originalmente que es 
contender de manera coaligada para ayuntamientos, pues así lo consideró la Sala 
Regional Monterrey, al resolver un tópico similar en la sentencia relativa al 
expediente SM-JRC-12/2016, derivado del recurso de apelación TE-RAP-10/2016, 
la cual sirve de precedente en el caso a estudio. 

IX. DE LA APROBACIÓN DE LAS ADENDAS. Que el articulo 279 del Reglamento de
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, señala a la letra lo siguiente:

"Articulo 279.

1. El conven;o de coalic;ón podrá ser modjficado a partir de
su aprobación por el Consejo General o por el Órgano
Superior de o;recdón del OPL, y hasta un dia antes del
;n;c;o del periodo de reg;stro de cand;datos.

2. La solicitud de registro de la modificación, deberá
acompañarse de la documentación precisada en el articulo
276, numerales 1 y 2 de este Reglamento.

www. i epcj ali seo. org. mx 
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3. En dicha documentadón deberá constar la aprobación de
la modificadón cuyo registro se solicita. Se deberá anexar
en medio impreso, el convenio modificado con firmas
autógrafas, asi como en formato digital con extensión .doc.

4. La modificadón del convenio de coalición, en n;ngún
caso podrá ;mpUcar el camb;o de la modalidad que fue
reg;strada por el Consejo General o el Órgano Superjor de
D;rección del OPL. "

Ahora bien, las modificaciones solicitadas en las adendas son las siguientes: 

Primera adenda: 

MODIFICAR EL SIGLADO 
MUNICIPIO SIGLADO ORIGINAL NUEVO SIGLADO 

SAN MARCOS MOVIMIENTO CIUDADANO PRD 

TALPA DE ALLENDE PAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

AGREGAR 
MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

ARANDAS MOVIMIENTO CIUDADANO 

POSTULACIÓN DE DOS PARTIDOS EN LUGAR DE LOS TRES 
PARTIDOS QUE NUEVA 

MUNICIPIO POSTULABAN INTEGRACIÓN DE PARTIDO QUE 
ORIGINALMENTE LOS PARTIDOS ENCABEZA 

POSTULANTES 

CIHUATLÁN PAN-PRD-MC PRD-MC MC 
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Segunda adenda: 

AGREGAR 
MUNICIPIO 

QUITUPAN 

POSTULACIÓN DE LOS TRES PARTIDOS 
MUNICIPIO 

TEQUILA 

TUXPAN 

PONCITLÁN 

IEPC-ACG-033/2018 

PARTIDO QUE ENCABEZA 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PARTIDO QUE ENCABEZA 

PAN 

MOVIMIENO CIUDADANO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

POSTULACIÓN DE DOS PARTIDOS EN LUGAR DE LOS TRES 
PARTIDOS QUE NUEVA 

MUNICIPIO POSTULABAN INTEGRACIÓN DE PARTIDO QUE 
ORIGINALMENTE LOS PARTIDOS ENCABEZA 

POSTULANTES 

MIXTLÁN PAN-PRD-MC PRD-MC MC 

MAZAMITLA PAN-PRD-MC PRD-MC MC 

Con base en lo anterior, se considera que las modificaciones solicitadas en las 
adendas allegadas al convenio de coalición "Por Jalisco al Frente" que presentan 
el Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución Democrática y el partido 
político Movimiento Ciudadano, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, 
cumplen con lo establecido en el dispositivo legal en cita. 
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De ahi que se considere válida y legalmente que este órgano de dirección 
apruebe los cambios solicitados en las adendas de mérito en términos de los 
anexos que se acompañan a este acuerdo y que forman parte integral del mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, se proponen los siguientes puntos de 

A CUERDO 

Primero. Se aprueban las solicitudes de adendas al convenio de la coalición 
parcial denominada "Por Jalisco al frente", conformada por el Partido Acción 
Nacional, el Partido de la Revolución Democrática y el partido politico 
Movimiento Ciudadano, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en 
términos del considerando IX de este acuerdo. 

Segundo. Hágase del conocimiento de este acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los 
efectos legales correspondientes. 

Tercero. Notifiques l contenido de este acuerdo a los partidos politicos 
ste lnst· uto, y publiquese en el Peri' dico-Otfc· l "El Estado de 

Jalisco", asi c o en la pá ina de internet de este or anismo electo al. 

Guillermo Amado AJC�í2 
Consejero 

, a 11 de mar o de 2018. 

Maria de ourdes B cerra Pérez 
Secretaria · ecutiva 

La suscrita Secretaria Ejecutiva del Instituto E ectoral y de Participa 'ón Ciudadana del Estado de Jalisco, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 143, párraf 2, fracción XXX del Có ·go Electoral y de Participación Social del Estado de 
Jalisco y 10, párrafo 1, fracción V y 45, párr fo 5 del Reglamento de Sesiones del Consejo General de este organismo, 
hago constar que el presente acuerdo fue ap bado en sesión extraor inaria del Consejo General celebrada el once de 
marzo de dos mil dieciocho, por votación unán e de los Consejeros El ctorales Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo, Miguel 
Godínez Terríquez, Griselda Beatriz Rangel Jua ez, Brenda Judith Ser fin Morfín, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral y del 
consejero presidente Guillermo Amado Alcaraz Cr s. Doy fe. 

María de Lourdes Becer Pérez 
Secretaria ejecu va 
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EFECTOS DE LAS ADENDAS MATERIA DE LA COALICIÓN 

ldentffic-xlón por color 

MUNICIPIO 
llSAN PEDROTlAQUEPAQUE 
2IPIHUAMO 
3IGOMEZ FARfAS 
4IZACOALCO DE TORRES 
SITONAlÁ 
6IEL SALTO 
7IAUTLÁN DE NAVARRO 
8ILA8ARCA 
91 AHUALULCO DEL MERCADO 

lOITALA 
lllAMECA 
121 LA HUERTA 
13IOJUELOS DE JALISCO 
141 UNIÓN DE TULA 
15IATOTONILCO 
16ILAGOS DE MORENO 
171 LA MANZANILLA DE LA PAZ 
18 I TOTOTLÁN 
19ll>ITLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS 
20ITOLIMÁN 
211 CABO CORRIENTES 
22IATENGUILLO 
231 SAN SEBASTÍAN DEL oEm 

li i1d•nd1 

2a adenda 
Nvo en 11 coillic�n 

PARTIDO QUE 
ENCABEZA 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 
MC 

PARTIDO QUE 
MUNIOPIO ENCABEZA 

1 SAN JUAN DE LOS LAGOS PAN 
2 SAN MIGUEL EL ALTO PAN 
3 ENCARN,\CIÓN DE 0(AZ PAN 
4 UNIÓN DE SAN ANTONIO PAN 
5 TEOCALTICHE PAN 
6 COLOTLÁN PAN 
7 TENAMAlITLÁN PAN 
8 ATEMAJAC DE BRIZUELA PAN 
9 1/ILLA HIDALGO PAN 

10 SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA PAN 
11 JAMAY PAN 
12 JUCHITlÁN PAN 
13 CA/;IADAS DE OBREGÓN PAN 
14 ACATIC PAN 
15 TEOCUITLATLÁN DE CORONA PAN 
16 ATOYAC PAN 
17 SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES PAN 
18 BOLAflOS PAN 
19 EL GRULLO PAN 
20 TUXCACUESCO PAN 
21 MAGDALENA PAN 
22 DEGOLLADO PAN 
23 AYOTLAN PAN 
24 TEQUILA PAN 

l .l�r"""'•MIII!"'! � 1--+ 
Siglado original PAN 

26 TUXPAN _ ffe --+ Partidos que postulaban originalmente PAN-PRO 

MUNICIPIO 

1 TECOLOTLÁN 

2 ZAPOL TITIC 

CANDIDATURAS DINÁMICAS 

MC-PRD 

PARTIDO QUE 
ENCABEZA 

MC 

MC 

3 ZAPOTLÁN EL GRANDE MC 

4 CHAPALA MC 

5 QHUA'I\ÑI MC 

-+ Partidos que postulaban originalmente MC-PRD 
--+ Se agrega al convenio en la primera adenda 

---+ Se agrega al convenio en la seeunda adenda 

- Postulaba originalmente PAN-PRO-MC, encabezando PRO 

PARTIDO QUE 
MUNIOPI0 ENCABEZA 

1 TOMATLÁN PRO 
2 SAYULA PRO 
3 ZAPOTLÁN EL REY PRO 
4 CHIQUILISTLÁN PRO 
S SAN GABRIEL PRO 
6 AMAmAN PRO 
7 TAPALPA PRO 
B AMACUECA PRO 
9 JILOTLÁN DE LOS DOLORES PRO 

10 TECHALUTA DE MONTENEGRO PRO 
11 SAN MARTÍN HIDALGO PRO 
12 JOCOTEPEC PRO 
13 HOSTOTIPAQUILLO PRO 

14 EL LIMÓN PRO 
15 TAMAZULA DE GORDIANO PRO 
16SANMMICXIS -

_..,. Partidos que postulaban originalmente PAN-MC 

6 MllITLÁN MC 

7 MAZAMITLA MC 

-

-•

Partidos que postulaban orieinalmente PAN-PRD-MC, encabezando MC 

Partidos que postulaban originalmente PAN-PRD-MC, encabezando MC 

- Sielado original MC 

.. 
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ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA 4:l{l �ciNVítlOUDE¿Cq,\�IÓN PARCIAL 
PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018 DEL ESTADO DE 
JALISCO, CELEBRADO ENTRE EL PARTJOQ -AGGIDN .--.NACIONAL, EN LO 
SUCESIVO "PAN"' EL PARTIDO DE LA REVOLUétóN DEMOCRÁTICA, EN LO 

l 
. . . . . 

SUCESIVO "PRO", ASÍ COMO MOVIMIENTO - CIUDADANO, EL CUAL FUE 
APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IEPC-ACG-012/2018; AL TENOR DE LO 
SIGUIENTE: 

La presente adenda del convenio de coalición parcial, se suscribe con fundamento en 
el articulo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el párrafo 3 
del inciso f) de la fracción 1, del articulo Segundo Transitorio del decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el lunes 10 de febrero de 2014, por el que se reform n 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e 
materia Política-Electoral; el artículos 12 párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; los artículos 1, 2, 23 párrafo 1, incisos b) y f), 85 párrafo 2, 
87, 88 párrafos 1 y 6, 91 y 92 párrafo 1, de la Ley General de Partidos Pollticos; los 
artículos 275 al 279 del Reglamento de Elecciones aprobado por el Instituto Nacional 
Electoral; así como por los artículos 38 fracción 111, 57 inciso j) y demás relativos de los 
Estatutos del Partido Acción Nacional; 294, 305, 306, 307 y demás relativos de los 
Estatutos del Partido de la Revolución Democrática; y los artículos 18 numeral 7 y 50 
párrafos 1, 3 y 4, y demás relativos de los Estatutos de Movimiento Ciudadano. Para 
ello, se toman en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES: 

1.- El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la 
Reforma Constitucional en Materia Polltico-Electoral, aprobada por el Congreso de la 
Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, por lo que el "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en materia politico-electoral", se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

2. El 23 de mayo de 2014, el Poder Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos.

3.- El 1 de septiembre de 2017, inició formalmente en el Estado de Jalisco, el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018 para elegir Gobernador Constitucional, 38 Diputados 
que integrarán el Congreso del Estado en la LXII Legislatura, así como a los 
Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos que conformarán los Ayuntamientos en 
los 125 Municipios del Estado de Jalisco, al haberse publicado ese día la convoca 
respectiva en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

4.- El 20 de octubre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto\\ 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco aprobó el Acuerdo IEPC-
ACG-109-2017, por el que modificó el plazo para el registro de coaliciones y el registro 
interno de precandidatos en los distintos partidos pollticos durante el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018. 

5.- El 3 de enero de 2018, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano, presentaron ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, solicitud de registro del convenio de .9 
coalición parcial con la finalidad de postular candidatos a Presidentes Municipays( \ 
Regidores y Síndicos, en 74 municipios del Estado de Jalisco, así como fórmulas de 
candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa en 11 distritos electorales 
uninominales de esta entidad federativa, cargos de elección popular a elegirse en la 
jornada electoral local ordinaria del 1 de julio de 2018. 
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6.- El 13 de enero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC
ACG-012/2018, aprobó el convenio de coalición referido en el punto anterior. 

Asimismo, las partes toman en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 base I párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3 párrafo 1 y 23 párrafo 1 inciso b) de la Ley 
General de Partidos Políticos; los partidos politicos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación polltica y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo,\ 

,,
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, para lo cual, tienen el 
derecho de participar en las elecciones. 

11.- Que el domingo 1 de julio de 2018, en el Estado de Jalisco se llevarán a cabo 
comicios para elegir Gobernador Constitucional, 38 Diputados que integrarán el 
Congreso del Estado en la LXII Legislatura, así como a los Presidentes Municipales, 
Regidores y Síndicos que conformarán los Ayuntamientos en los 125 Municipios del 
Estado de Jalisco; lo anterior, en términos de la Convocatoria respectiva, aprobada por 
el Consejo General de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, publicada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 1 de septiembre de 2017. 

111.- Que conforme a lo dispuesto en los artículos 85 párrafo 2, 87 párrafo 2, 88 párrafos 
1 y 6 de la Ley General de Partidos Políticos; así como en el artículo Segunqo· 
Transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el lunes to de 
febrero de 2014, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia Polltica-Electoral; los partidos 
políticos nacionales y locales pueden participar en las elecciones de diputados a las 
legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, a través de la figura de la 
coalición. 

IV. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 279 del Reglamento de
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los convenios de coalición pueden ser
modificados a partir de su aprobación por el Consejo General del INE o por el Órgano
Superior de Dirección de los Institutos Electorales locales, y hasta un dia antes del
inicio del periodo de registro de candidatos, siempre y cuando la modificación no
implique el cambio de la modalidad que fue registrada originalmente.

En virtud de lo anterior, las partes manifiestan la siguientes 

DECLARACIONES: 

PRIMERA.- Partidos políticos comparecientes. 

l.- El Partido Acción Nacional, a través de su representante, manifiesta: 

a).- Que es un Partido Político Nacional, registrado ante el Instituto Nacional Electoral 
acreditado ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado d� 
Jalisco, en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con el 
articulo 41 base I de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en íl }\
relación con los articulas 3, 11 y 23 de la Ley General de Partidos Pollticos. 

/ _ \ 
b).- Que su organización a nivel estatal está integrada, entre otros órganos, por un 0 
Comité Directivo Estatal, cuyo Presidente es Fredy Medina Sánchez, quien ostenta la J<11 

representación del citado Instituto Politico en términos de lo dispuesto por los artículos 
/

/ 
72, 77 y demás relativos de sus Estatutos, toda vez que en sesión de la Comisió� 
Permanente Nacional de este instituto político, celebrada el día 31 de enero del 
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correinte 2018, se le otorgó tal encomienda según consta en la certificación que se 
acompaña al presente escrito. 

e).- En virtud de lo anterior, el C. Fredy Medina Sánchez, en su carácter de Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Acción Nacional en Jalisco, se encuentra en 
aptitud de dar cumplimiento a lo ordenado por el acuerdo número SG/238/2018, de 
fecha 27 de febrero del corriente 2018, mediante el cual se emitió la providencia en que 
se autoriza la modificación al convenio de coalición parcial celebrado con el Partido de 
la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 en el Estado de Jalisco, a través del Presidente del Comité 
Directivo Estatal. 

Los documentos referidos en esta declaración se acompañan como anexo 1. 

11.- El Partido de la Revolución Democrática, a través de su ,epn,senta
� 

manifiesta: 

a).- Que es un Partido Politice Nacional, registrado ante el Instituto Nacional Electoral 
/ acreditado ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado d · ..

Jalisco, en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con 1 
artículo 41 base I de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, n íl /\.relación con los artlculos 3, 11 y 23 de la Ley General de Partidos Pollticos. 

'f/ \ 
b).- Que su organización a nivel estatal está integrada, entre otros órganos, por un 
Comité Ejecutivo Estatal, cuyo Presidente es Víctor Hugo Prado Vázquez, quien ostenta 
la representación del citado Instituto Político en términos de lo dispuesto por los 
artículos 76, 77, 104 inciso e) y demás relativos de sus Estatutos, según consta en la 
certificación que se acompaña al presente escrito. 

e).- Que con fecha 26 de febrero de 2018, el Presidente Nacional de ese instituto 
político, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 104, 294, 305, 306, 307 y 
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demás relativos de sus Estatutos y en ejercicio de la facultad otorgada por el Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, en sesión celebrada el 3 

de enero del año en curso, aprobó la autorización de suscripción de una adenda del 

convenio de coalición parcial celebrado previamente con el Partido Acción Nacional 

y Movimiento Ciudadano, en el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en el Estado 

de Jalisco; autorizando al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, Victor Hugo Prado 

Vázquez, para suscribir la adenda respectiva, tal como se acredita con el oficio que se 

acompaña al presente convenio. 

Los documentos referidos en esta declaración se acompañan como anexo 2. 

111.- Movimiento Ciudadano, por conducto del Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional, Dante Delgado, y de los integrantes de la misma: Dip. Jorge 

Álvarez Máynez, Alejandro Chanona Burguete, Janet Jiménez Solano, Sen. Martha 

Angélica Tagle Martínez, Juan Ignacio Samperio Montaño, Ma. Teresa Rosaura 

Ochoa Mejía, Jessica María Guadalupe Ortega De La Cruz y Christian Walton 

Álvarez; así como la Secretaria General de Acuerdos, María del Pilar Lozano Mac 

Donald, manifiestan que: 

a) Es una entidad de interés público, con registro Nacional de Partido Político, en los

términos del articulo 41 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, et
pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que establecen las leyes de 1

materia, cuyo registro ante el Instituto Nacional Electoral se acredita con la certificación

expedida por el C. Lic. Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secretariado de

dicho organismo; y que en términos de lo dispuesto en el inciso e), párrafo 1 del artículo

25 y los incisos a), b) y c) del numeral 1, del artículo 89 de la Ley General de Partidos

Políticos; manifiestan:

b) Que el 5 de diciembre de 2017, en su Quincuagésima Quinta sesión Ordinaria, la

Coordinadora Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional, aprobó

autorizar a la Comisión Operativa Nacional a determinar y llevar a cabo, en su caso, la

//:· 



estrategia de alianzas, coaliciones, candidaturas comunes y acuerdos de participación 

politica en los procesos electorales locales 2017-2018. 

e) Que los integrantes de la Comisión Operativa Nacional y de la Comisión Nacional de

Convenciones y Procesos Internos, en su sesión extraordinaria conjunta celebrada el 

19 de enero de 2018 en la Ciudad de México, aprobaron la autorización de 

suscripción de una adenda del convenio de coalición parcial celebrado 

previamente con los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el 

Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en el Estado de Jalisco. 

d) Que en esa misma sesión se determinó que, con base a sus facultades estatutarias,

el Coordinador, los integrantes y la Secretaria General de Acuerdos de la Comisión 

Operativa Nacional, suscribieran la presente adenda al Convenio de Coalición, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de los Estatutos vigentes de 

Movimiento Ciudadano, autorizando para suscribir y registrar el presente Convenio, a 

Luis Guillermo Medrano Barba, Coordinador de la Comisión Operativa de Movimi nto 

Ciudadano en el Estado de Jalisco. 

Los documentos referidos en esta declaración se acampanan como anexo 3. 

SEGUNDA.- Personería y facultades de los representantes de los pa do 

políticos. 

1.- Que comparece Fredy Medina Sánchez, en su carácter de Presidente del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, quien ejerce su personería jurídica, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 72, 77 y demás relativos de los Estatutos 

que rigen la vida interna del partido, así como el acuerdo número SG/001/2018, 

mediante el cual se comunicó la providencia en que se facultó al Presidente del Comité 

Directivo Estatal a llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de suscribir la 

presente adenda al convenio de coalición, según consta en la certificación que s�--

// 
7 



acompaña al presente escrito, tal y como se acreditó en la declaración PRIMERA, 
fracción 1, inciso c). 

11.- Que comparece Víctor Hugo Prado Vázquez, en su carácter de Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, quien ejerce su 
personería jurídica, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 76, 77, 104 inciso 
e) y demás relativos de los Estatutos que rigen la vida interna del partido, tal y como se
acreditó en la declaración PRIMERA, fracción 11, inciso b).

111.- Que comparecen Dante Delgado, en su carácter de Coordinador de la Comisión 
Operativa Nacional; Dip. Jorge Alvarez Maynez, Alejandro Chanona Burguete, Janet 
Jiménez Solano, Sen. Martha Angélica Tagle Martínez, Juan Ignacio Samperio 
Montaña, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Jéssica Maria Guadalupe Ortega De La 
Cruz y Christian Walton Alvarez, como integrantes de la misma; María del Pilar Lo�no 
Mac Donald, en su calidad de Secretaria General de Acuerdos de la citada Comisi6� 

Luis Guillermo Medrano Barba, en su carácter de Coordinador de la Comisión Operativ� 

Estatal de Movimiento Ciudadano en Jalisco; quienes fueron autorizados expresamente 
para la suscripción de la presente adenda al convenio de coalición parcial celebrado 
previamente con los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, por la 
Comisión Operativa Nacional, el 19 de enero de 2018, tal y como se acreditó en la 
declaración PRIMERA, fracción 111, incisos c) y d). 

CLÁUSULAS: 

/ 

PRIMERA.- Modificación de lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA del Convenio d�-
Coalición. 

\J 
_J.

4 

Los partidos que suscriben la presente adenda, acuerdan modificar los Anexos 4 y .. 5···de 
la cláusula Sexta del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo Genéral del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante 
acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, en los siguientes términos: 
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a) En cuanto a los municipios contenidos en el Anexo 4, los partidos
acuerdan modificar el siglado de los mismos, en los términos siguientes:

MUNICIPIO SIGLADO ORIGINAL NUEVO SIGLADO 

SAN MARCOS MOVIMIENTO PRD
CIUDADANO 

TALPA DE PAN MOVIMIENTO
ALLENDE CIUDADANO

b) Respecto del mismo Anexo 4, las partes acuerdan agregar al convenio de
coalición el municipio que se precisa a continuación, en el que la postulación
será por los tres partidos políticos que integran la presente coalición y el
partido político que propondrá al candidato que encabezará la planil�.
respectiva, así como la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso de\\ �
resultar electo, se establece en la tabla siguiente: -� �

\ 

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 ARANDAS MOVIMIENTO CIUDADANO 

e) Asimismo, las partes acuerdan que respecto del municipio que se
menciona a continuación, incluido originalmente en el Anexo 4 y cuya
postulación correspondía a los tres partidos politices integrantes de la
coalición, con la firma de la presente adenda la postulación correspondería
sólo a dos de los tres partidos integrantes de la coalición, como se establece
en la tabla siguiente:

'11 NUEVA 
PARTID✓ PARTIDOS QUE 

INTEGRACIÓN DE ·,. 

MUNICIPIO P0STULABAN Qw! 
' LOS PARTIDOS 

ORIGINALMENTE ENCABEZA 
·POSTULANTES
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1 CIHUATLAN PAN-PRO- PRO-MOVIMIENTO MOVIMIENTO 

MOVIMIENTO CIUDADANO CIUDADANO 

CIUDADANO 

La Coordinadora Estatal Ejecutiva de la Coalición decidirá el siglado de los regidores 
que integrarán cada una de las planillas de los municipios senalados en la presente 
cláusula. El candidato a síndico será propuesto por quien encabece la planilla 
respectiva. 

En lo que respecta al PRO, el acuerdo sobre el siglado de los regidores será suscrito 
por el Presidente Nacional y Estatal del partido y serán electos conforme a lo 
establecido en su norma estatutaria. 

\ Los partidos se comprometen a garantizar la paridad de género en la postulación de la\ 

./j
,. 

candidatos de la coalición en términos de los LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL , / 
CUMPLIIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 
EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, REGIDURIAS Y SINDICATURAS EN EL ESTADO DE JALISCO, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, aprobados por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, en Sesión Extraordinaria celebrada el dfa 3 de noviembre de 2017. 

SEGUNDA.- Subsistencia de lo dispuesto en las demás cláusulas del convenio. 

Las partes acuerdan que salvo lo dispuesto en la cláusula anterior, el resto de las 
cláusulas del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo General del Instituto

�
-_.,./

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo _.., 
\, . .  

identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, subsistirá en todos sus términos. .t 

,' 

Leída que fue la presente adenda al convenio de coalición parcial y entera�.,�- los 
partidos políticos comparecientes de su contenido, alcance y fuerza lé"'gal, los 
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representantes de los mismos la suscriben en cuatro tantos, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, el 01 de marzo de 2018, firmado y ratificado de conformidad al 

margen de cada una de sus hojas y al calce la última de ellas. 

POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

... / 

,\ 

VÍCTOR··-HUGO PRAD VÁZQUEZ 
. PRESIDENTE EL 

· COMITÉ EJECUTIVO STATAL.

POR LA COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL 

GUILLERMO 
COORDINADO 

A 
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Cruz 

Por la Coordinadora iudad a Nacional de Movimiento Ciudadano 

Operativa Nacional 

Coordinador 

Integrantes 

zMáynez 

Christian W al ton Álvarez 

Secretaria General de Acuerdos 

� 
Dra. Pilar Lozano Mac Donald 
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POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COAUCIÓN 
PARCIAL PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018 DEL ESTADO DE JAUSCO, 
CELEBRADO ENTRE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN LO SUCESIVO "PAN", EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN LO SUCESIVO ,,PRD", AS( COMO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN 
LO SUCESIVO "MC", EL CUAL FUE APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IEPC-ACG-012/2018 



,;• 
..... .. (' -

.. . '  

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2018 

GUILLERMO AMADO ALCARAZ CROSS 
CONSEJERO PRESIDENTE 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

Reciba un cordial saludo, al tiempo que me permito hacer de su conocimiento de la 
ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL PARA 
EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018 DEL ESTADO DE JALISCO, 
CELEBRADO ENTRE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, ASÍ COMO MOVIMIENTO CIUDADANO, EL CUAL 
FUE APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IEPC-ACG-01212018. Y que con la facultad que me 
otorgó el Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática en sesión 
celebrada el 3 de enero del año en curso, suscribo en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Modificación de lo previsto en la CLAUSULA SEXTA del Convenio de Coalición. 

Los partidos que suscriben la presente adenda, acuerdan modificar los Anexos 4 y 5 de la cláusula 
Sexta del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC
ACG-012/2018, en los siguientes términos: 

a) En cuanto a los municipios contenidos en el Anexo 4, los partidos acuerdan modificar
el siglado de los mismos, en los términos siguientes:

MUNICIPIO SIGLADO ORIGINAL NUEVO SIGLADO 

SAN MARCOS MC PRO 

TALPA DE ALLENDE PAN MC 

b) Respecto del mismo Anexo 4, las partes acuerdan agregar al convenio de coalición
el municipio que se precisa a continuación, en el que la postulación será por los tres
partidos políticos que integran la presente coalición y el partido político que propondrá
al candidato que encabezará la planilla respectiva, asl como la fracción edilicia a la que
pertenecerá en caso de resultar electo, se establece en la tabla siguiente:



,,, 

.. 

.. 

.. 

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 ARANDAS MC 

e) Asimismo, las partes acuerdan que respecto del municipio que se menciona a

continuación, incluido originalmente en el Anexo 4 y cuya postulación correspondía a

los tres partidos pollticos integrantes de la coalición, con la firma de la presente adenda

la postulación correspondería sólo a dos de los tres partidos integrantes de la coalición,

como se establece en la tabla siguiente:

PARTIDOS QUE NUEVA INTEGRACION PARTIDO 

MUNICIPIO POSTULABAN DE LOS PARTIDOS QUE 

ORIGINALMENTE POSTULANTES ENCABEZA 

1 CIHUATLAN PAN-PRD-MC PRD-MC PRO 

Lo anterior para los efectos legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PA A TODAS Y TODOS! 
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--------CÉDULA--------

Siendo las 20:30 horas del día 27 de febrero de 2018. se publica en 
los estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional. las 

PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL, POR LAS 
QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN 
ELECTORAL PARCIAL, SUSCRITO Y REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL LOCAL EN El ESTADO DE JALISCO CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017 - 2018 EN EL ESTADO DE JALISCO, 
de acuerdo a la información contenida en el documento 
identificado como SG/238/2018. ------------

Lo anterior paro efectos de dar publicidad a lo misma. 

Marcelo de Jesús Tones Coftño, Secretorio General del Comité 
Ejecutivo Nocional. ----

------------ --------- DOY FE. 

ARCELO DE JESÚS TORRES COFIAO 
SECRETARIO GENERAL '\ l

í 

/ 
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Ciudad de México a 27 de febrero de 2018. 

C. FREDY MEDINA SÁNCHEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN JALISCO
Pres en I e.

SG/238/2018. 

Con fundamento en el artículo 20 inciso c) del Reglamento del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nocional y por instrucciones del Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. de conformidad con la atribución 

que le confiere el artículo 57. inciso j) de los Estatutos Generales del Partido, le 

comunico que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. ha tomado las siguientes 

PROVIDENCIAS, derivado de los siguientes: 

A NTE C E D E N T E S

1. Que el 01 de septiembre de 2017. dio inicio el Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018 en el Estado de Jalisco, de conformidad con lo establecido en el artículo 213.

numeral l y 214. numeral l del Código Electoral y de Participación Social del Estado

de Jalisco y el Calendario Integral del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018,

emitido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana mediante acuerdo

IEPC-ACG-135/2017.

2. Que el Estado de Jalisco. se celebrarán elecciones el día l de julio de 2018. para

elegir Gobernador. Diputados Locales. e Integrantes de Ayuntamientos. de

conformidad con lo que establece el artículo octavo transitorio del decreto

24906/LX/ 14 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco

3. Que el l de abril de 2016. se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, y

entró en vigor al día siguiente de su publicación, la Reforma de Estatutos aprobados

por la XVIII Asamblea Nacional Extraordinaria en el que se establecieron normas

para la selección de candidatos a cargos de elección popular.

4. Que el Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular

del Partido Acción Nacional faculta a la Comisión Permanente Nacional. en su

artículo 109, a determinar el método de selección de candidaturas a cargos de

elección popular, de oficio o a petición de porte.
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5. Que el 8 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo identificado como

CPN/SG/26/2017. la Comisión Permanente Nacional aprobó la DESIGNACIÓN, como

método de selección de candidatos al cargo de Gobernador, Diputados locales, e

integrantes de Ayuntamientos, en el Estado de Jalisco, de conformidad con el

artículo 102. numeral l. inciso e) y f) de los Estatutos Generales y en atención al

acuerdo adoptado por la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido

Acción Nacional en Jalisco, en sesión de fecha 18 de octubre de 2017.

6. Que el 03 de febrero de 2018, los partidos políticos Acción Nacional. de la

Revolución Democrática y el denominado Movimiento Ciudadano en el Estado de

Jalisco. presentaron ante la autoridad electoral, solicitud de registro del convenio

de coalición parcial.

7. El 13 de enero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número

IEPC-ACG-012/2018, aprobó el convenio de coalición referido en el punto anterior.

8. Que mediante oficio PRE/CDE/09/2018, EL Presidente del Comité Directivo Estatal

del Partido Acción Nacional en el Estado de Jalisco, solicitó la aprobación de la

modificación al convenio de coalición previamente registrado y aprobado por la

autoridad electoral local.

CONS ID ERANDO 

PRIMERO. Que de la Ley General de Partidos Políticos, se desprende: 

"Atfículo 23 

1. Son derechos de los partidos políticos:

(. . . )

fJ Forma coallclones, trentes r fusiones. las que ea todo caso deberán ser aprobqdqJ por el 
órgano de direcci6n nocional aue establezca et &fotuto de cada uno de los partidos, en los 
términos de esta ter r las leyes rederafes o locales qpllcables;" 

Arlfculo 85. 

( ... } 

2. Los partidos pol(tlcos, para ffnes efect01ale1, padrón formar coaliciones para po1tular

los mflmos candidatos en los elecciones federo/es, siempre que cumplan con los

requisitos establecidos en esto Ley.
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2. los parffdos políffcos nocionales y locales podrán formar coaliciones pota las
elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayorfa relativa y
ayuntamientos. así como de Jefe de Gobierno, diputados o lo Asamblea Legislativo de
mayoría relativo y los titulares de los órganos político-administrativos de los
demarcaciones territorio/es del Distrito Federal.

( ... )
7. los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones. deberán
celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo.

"Artículo 89. 

1. En todo coso. para el registro de fa coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse
deberán:

a) Acreditar que fa coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que
establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos
órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral. y en su caso. el programa de
gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados:"

1 ... } (Énfasis añadido) 

SEGUNDO. Que del Código Electoral y de Participación Social del Estado de 
Jalisco. se advierte: 

"Artículo 58.

1. Toda agrupación politlca nacional acreditado o estatal registrado podrá participar en

procesos electorales estatales mediante la formalización de convenio de coaNclón con

uno o mós partidos polif#cos registrados o acreditados en el Estado."

"Arlículo 134. 
1. El Consejo General tiene los siguientes atribuciones:
( ... )
VII. Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalklón que celebren los partidos
polítfcos. así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las 
agrupaciones políticas con los partidos políticos;" 
( ... J 

(lnlm& añadido) 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 279 del Reglamento de 
elecciones del Instituto Nacional Electoral. los convenios de coalición pueden ser 
modificados a partir de su aprobación por el Consejo General del INE. por el Órgano 
Superior de Dirección de los Institutos Electorales Locales y hasta un día antes del 
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inicio del período de registro de candidatos, siempre y cuando la modificación no 

implique el cambio de la modalidad que fue registrada originalmente. 

CUARTO. Que de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

Artículo 38 

Son facultades y deberes de la Comisión Permanente:

111. Acordar lo colaboración de Acción Nocional con otras organizaciones políticas

nacionales y aceptar la colaboración o adhesión de otras agrupaciones, en los

términos del artículo 3 de estos Estatutos, as/ como autorizar los acuerdos de

coaliciones, alianzas o candidaturas comunes que se propongan en los ámbitos

estatales y municipales para los procesos electorales locales, según lo

establezcan las leyes correspondientes;

En defecto u omisión del procedimiento establecido en el párrafo anterior, 

supletoriomente podrá aprobar, de manera fundado y motivado, por la mayoría 

de dos terceros partes de los presentes, lo autorización o suscripción de convenios 

loco/es de asociación electoral. 

QUINTO. Que con fecho 02 de enero de 2018, mediante providencias emitidas por 

el Presidente Nacional del Partido Acción Nacional, identificadas con el 

alfanumérico SG/001/2018, emitidas por el Presidente Nacional del Partido Acción 

Nacional, en uso de la atribución conferida por los Estatutos Generales, se autorizó 

de manera supletoria la suscripción del convenio de coalición local del Partido 

Acción Nacional en Jalisco, con otros institutos políticos para el proceso electoral 

local 2017-2018, misma que en lo sustancial refiere: 

PROVIDENCI AS 

PRIMERA. Con fundamento en el artículo 38. fracción III de los Estatutos Generales del Partido, se
aprueba de manera supletorio lo autorización de suscripción del convenio de coalición local del 
Partido Acción Nocional en el Estado de Jalisco con otros Institutos Políticos, para el proceso 
electoral local 2017-2018. 

SEGUNDA. Con fundamento en el artículo 38. fracción 111. el Comllá Dltecllvo &fatal del ParHdo 
Acción Nacional en Jall1co, por conducto de su Prelldente Estatal, levará a cabo las acciones 
necesarias a efecto de 1uscrlblr convenio de coalición local del Parlldo Acción Nacional en el 
Estado de JaU,co con otros Institutos Políticos, para el proceso electoral locol 2017-2018. 

TERCERA. Notifíquese par estrados físicos y electrónicos. al Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional en e/ Esrado de Jalisco, paro los efectos /ego/es conducentes. 

CUARTA. La presente determinación se haró del conocimiento de lo Comisión Permanente 
Nacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57. inciso JI de los Estatutos del Partido 
Acción Nacional. 

QUINTA.- Publíquese en Estrados ffsicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional. 



·,

PARTIDO 
ACCION 
NACIONAL 

1· ,�.:,,1�,,:..("-�;�:e : 5.1ó. CCJ:_ 0E: ·,,.,;�!F. J:=¿_ 3�·-:•1Ci Jlif-.�EZ 

(_-, o3 i co . . vcx:c:::1. o� Tf:.. �20:: .. -:ccc 

SEXTO. Que mediante oficio remitido a la Secretaria General del Comité 

Ejecutivo Nacional. el Presidente del Comité Directivo Estatal, solicita la 

autorización de la modificación al convenio de coalición electoral parcial 

suscrito por los partidos Acción Nacional. de la Revolución Democrótica y 

Movimiento Ciudadano con motivo del proceso electoral local 2017-2018, en 

los términos que a continuación se precisan: 

a) Se apruebe modificar el siglado, en los Municipios siguientes:

MUNICll'IO SIGlADO ORIGINAL NUEVO SIGlADO 
SAN MARCOS MOVIMIENTO CIUDADANO PRO 

TALPA DE ALLENDE PAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

b) Se agregue al convenio de coalición, el Municipio:

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCAIEZA 
ARANDAS MOVIMIENTO CIUDADANO 

c) Se apruebe la modificación en la postulación que solo correspondería a

dos de tres partidos:

MUNICIPIO PARTIDOS QUE NUEVA IN1EGllACION DE PARTIDO QUE 
POSTULABAN LOS l'ARTIDOS l'OSTULANTES ENCAll!ZA 
ORIGINAIMENTE 

CIHUATLAN PAN·PRD-MC PRD-MC MC 

SÉPTIMO.- El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 57, inciso j) de los Estatutos 

Generales del Partido, tiene la atribución de determinar las providencias que 

juzgue convenientes para el Partido, en casos urgentes y cuando no sea 

posible convocar al órgano respectivo; como se observa a continuación: 

"Artículo 57 

Lo o el Presidente del Comité Ejecutivo Nocíonot. to será también de lo Asamblea Nacional. 
del Consejo Nacional y lo Comisión Permanente Nocional, con las siguientes atribuciones y 

deberes: 

( ... } 

D En cosos u,genles y cuando no seo pos/ble convocar al 6raano respecllyo. balo su máJ 
estricta responsabilidad. tomar las provldenclm que lyzgue convenientes para el Pqrfido. 
debiendo Informa, de ellas a la Comisión permanente en 1q primera opo,tunldad. para que 
éslg tome la dtc:fslón que co,responda;" 

"tmqs1s affadldo" 

Que se está ante un caso de urgente resolución toda vez que la modificación al 

convenio de coalición electoral local ha sido planteada por los tres partidos 
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políticos, y esperar la próxima sesión de la Comisión Permanente Nacional dilata el 

registro ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Presidente Nacional, en uso de la 

atribución estatutaria contenida en el artículo 57. inciso j). emite las siguientes: 

PROVIDENCIAS 

PRIMERO. Se autoriza la modificación al convenio de coalición parcial registrado 

ante la autoridad electoral local, a través del Presidente del Comité Directivo Estatal 

del Partido Acción Nacional. en el Estado de Jalisco, el Licenciado Fredy Medina 

Sánchez. 

En caso de no ser aprobada dicha modificación por el Instituto Electoral Local o por 

el Tribunal Electoral Local ambos de Jalisco, se estará a lo que se resuelva. 

SEGUNDO. Notifíquese al Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 

Jalisco. 

TERCERO. Publíquese en los estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nocional. 

MA CELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 
SECRETARIO GENERAL 
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CONSIDERANDO 

Que Movimiento Ciudadano tiene como propósito promover la participación de las mexicanas y los 
mexicanos en la vida democrática del país, contribuir a la integración de la representación nacional y 
hacer posible el acceso de la ciudadanla al ejercicio democrático del poder público, sustentado en los 
valores y principios de la Socialdemocracia renovada, por lo que conformidad con lo que establecen 
los artículos 12. numeral 1, inciso e); 20; 21; 88 y demás relativos aplicables de los Estatutos de 
Movimiento Ciudadano, se emite la presente: 

C O N V O C A T O RIA 

A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONJUNTA DE LA 
COMISIÓN OPERATIVA NACIONAL Y LA 

COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS 

De conformidad con las siguientes 
BASES 

PRIMERA. Se convoca a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional y a los integrantes de la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos. a la Sesión Extraordinaria Conjunta de la 
Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos de 
Movimiento Ciudadano, la cual se desarrollará conforme a las bases que se señalan en esta 
convocatoria. 

SEGUNDA. La Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Operativa Nacional y la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos, se celebrará el día 19 de enero de 2018, a las 18:00 
horas, en el salón Zapata de las instalaciones de Movimiento Ciudadano, ubicadas en Louisiana 113 
esquina Nueva York, colonia Nápoles, código postal 03810, Ciudad de México. 

TERCERA. La Sesión Extraordinaria Conjunta se efectuará bajo el siguiente orden del día: 

1. Registro de los integrantes.
2. Declaratoria legal de quórum.
3. Declaratoria de instalación de los trabajos.
4. Elección de escrutador.
5. Aprobación, en su caso, de la modificación de la Cláusula Sexta del Convenio de Coalición

Parcial con los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, con la finalidad de
postular candidatos a los cargos de Diputados al Congreso Local por el Principio de Mayoría
Relativa e integrantes de los Ayuntamientos para el proceso Electoral 2017-2018 en el Estado
de Jalisco, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-
012/2018.

6. Aprobación, en su caso, de las propuestas que someta a consideración el Coordinador de la
Comisión Operativa Nacional.

7. Asuntos generales.
8. Clausura.

CUARTA. Si la Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos no pudieran reunirse por falta de quórum, con base en lo que establece el artículo 89 de los 
Estatutos, se instalarán una hora después, con los integrantes asistentes, bajo el mismo orden del 
día. 

QUINTA. Los acuerdos y decisiones de la Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos se tomarán con el voto favorable de la mayoría de los asistentes, 
de conformidad con el artículo 90 y demás relativos aplicables de los Estatutos . 

... ,- . . ' ' 

Lo111�lana No. 1U, Col. Nápoles , Del. Benito Juíirez. C.P .. 03810, Ciudad de México
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SEXTA. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuello por la Comisión Operativa Nacional 
conjuntamente con la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, de acuerdo con los 
Estatutos y Reglamentos de Movimiento Ciudadano. 

Ciudad de México a, 18 de enero de 2017. 

Atentamente 
Par México en Movimiento 

Comisión Operativa Nacional 

1/� 
Pilar Lozano Mac Donald 

Secretaria General de Acuerdos 

Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

Presiden le 

Loulslana No. 113, Col. NáDoles , Del. Bentto JuMez. C.P. 03810, Ciudad de Hélllco 
• 
�-

1 1 Pr'tR : =c,i r._h:r . 
. EN MOVIMIENTO 

. ·: ., ______ ... 
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CIUDA 

movlmientocludadano.mx 

Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Nacional Operativa y 
la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

Registro de Asistr!·1 cia 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2018. 

,----- ---.----- - --

Artículo s �O
-
y 84

_
de ��s E�,t�

�f 
.. 

Dante Delgado 
l 

f-¼�jCoordinador 

----------·•-------

Pilar Lozano Mac Du11ald 

Secretaria General ele /\c11erdos 

Jorge Álvarez Máynez 

Integrante 

Alejandro Chanona Burguete 

Integrante 

>-------- -- ··-·--·· ..

Janet Jlménez Solano 

,ali ¡ POR MÉXICO
� ! EN MOVIMIENTO 





Sesi·ón Extraordinaria Conjunta de la Comisión Nacional Operativa y
la Comision Nacional cte Co11ve11c,o; il'S y Procesos Internos 

R l . ' . �- l' 1 ' l l 1 ¡·, • " ' 
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Ciudad de México, a 19 de enero de 2018. 

Artículos 20 y 84 de los Estatutos 
r------·-- ·- ·--- .. ·-

Ma. Teresa Ro�;iti•d :.i1, <•<1 M<.'J'il 

Integrante 

Jessica Maria Guadalupe• Ork9<1 c'IP léi Cruz 

Integrante 

Juan Ignacio Samperio Montano 

Integrante 

Ma·rtha Angélica Tagle Mart111e1 

Integrante 
--·•····-..L--- -------------------1

Christian Walton Alvare, 

lntegrante 

. , . : · �fapoies , Del. Benito Juarez, C.P. 03810, Ciudad de México D MovC1udadanoMX CI , ' .,i,i-,. ·· · · · .. 
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movim1entociudadano.mx 

Ses1ón Extraordinaria Conjunta de la Comisión Nacional Operativa y 
la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

Registro de Asistencia 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2018. 

Artículos 20 y 84 de los Estatutos 

·······-· · - ---------- --- - -- ., ..._____________ ___, 

Adán Pérez Utrera 

Presidente de la Comisión Nacional 
c.tt Convenciones y Procesos Internos 

Alberto Tlaxcalteco Hernández 

SeGMitario de la Comisión Nacional 
tte·Co�lo.,nes y Procesos Internos 

Afttonio Aguilar Carrizosa 

ln�rante • la Comisión Nacional 
de Convenciones y Procesos Internos 

• ¡
_

'"

..:. 

�--• la Comisión Nacional 
A�nes y Procesos Internos 

-::r.· 

.._.,. v..t Landa Guerrero 

,,.,,..._. la Comisión Nacional 
--s· ..... �v.enclones y Procesos Internos 

...... ... --•·--·---� ... ...... 
---·�-·· .. ·· 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

m ovim1entoc i u da dano. mx 

Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Nacional Operativa y 
la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

Registro de Asistencia 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2018. 

Artí�ul�s 20 y _84 de _los �sta_�u.-�9s ____ .
-·-- . -------. 

Miguel Angel Morales Morales 

Integrante de la Comisión Nacional 
de Convenciones y Procesos Internos 

Nikol Carmen Rodriguez O Lórme 

Integrante de la Comisión Nacional 
de Convenciones y Procesos Internos 

. - . 

' M,11101!'� De, eernt,, )•iare, ( p 03810, Ciudad de MO(l(l) D MO\'\ ,;.¡j,;ri,11:01-11- e 
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MOVIMIENTO CIUDADANO 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONJUNTA 

DE LA COMISIÓN OPERATIVA NACIONAL Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS 

19 DE ENERO DE 2018 

1 

En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día diecinueve de 
enero del año dos mil dieciocho, reunidos en el salón Zapata de las 
instalaciones de Movimiento Ciudadano, ubicadas en calle Louisiana número 
ciento trece, esquina Nueva York, colonia Nápoles, delegación Benito 
Juárez, código postal cero, tres, ocho, uno, cero, en la Ciudad de México, en 
términos del artículo 20, numeral 1 y demás aplicables de los Estatutos del 
Movimiento Ciudadano, dio inicio la Sesión Extraordinaria Conjunta de (1�)�-7�::/�!�,-i 
Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones I y";:;:'./::: l 
Procesos Internos de Movimiento Ciudadano, de conformidad con !�:: /i! l
Convocatoria de fecha dieciocho de enero de dos mil dieciocho, en términ1s;;:�;i/<� �
de los artículos 12 numeral 1, inciso e); 20; 21; 88 y demás aplicables de 11\.},)j !
Estatutos de M ov1 m 1ento C1 udadano. ---------------------------------------------------- --,.;.-; · · 

('···:.�·•.·.,�:;:�,¡¡ 

En el uso de la 
_
palabra

'. 
el licenciado Dante Delgado, dijo: "Buenas tard� •b

agradezco la d1spos1c1on de todas y todos los integrantes de la Com1s1 n �--... ·;�� 
Operativa Nacional y del Presidente e Integrantes de la Comisión Nacionhl_�-:;tf...: 
de Convenciones y Procesos Internos, así como de nuestra amiga Pilar 
Lozano Mac Donald, Secretaria General de Acuerdos de la Comisión 
Operativa Nacional, y del licenciado Alberto Tlaxcalteco Hernández, 
Secretario de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, 
para asistir a esta reunión. Saludamos de igual manera la presencia del 
Presidente y la Secretaria Técnica del Consejo Ciudadano Nacional, José 
Manuel Del Río Virgen y Julieta Macías Rábago. Sean bienvenidos todos. 
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Para desahogar el punto número UNO del orden del día, solicito a la 
doctora Pilar Lozano Mac Donald, Secretaria General de Acuerdos, sea tan 
amable de informarnos sobre el registro de integrantes a esta sesión."----------
En uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, dijo: "Gracias, 
Coordinador. Buenas tardes a todos. Informo que a su llegada los integrantes 
de la Comisión Operativa Nacional hicieron su registro de asistencia, 
encontrándose presentes ocho de un total de nueve integrantes, por lo que 
se cuenta con un porcentaje del ochenta y ocho punto ochenta y nueve 
(88.89%) de asistencia. Por cuanto hace al registro de los integrantes de la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, se encuentran 
p�esentes_ los siete int:grantes,_ por 1� q

1

�e se cuenta con un porcentaje dt,�.:��
cien por ciento ( 1 00. 00 1/o) de as1stenc1a. ----------------------------------------------�-�::r:\ 1 

e ---i,;�•• • 1·• 

En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "En desahogo d♦l�r�:�-:}::� l 
punto número DOS del orden del día, se declara la existencia de quóru�t�""t.;;�2�� i 
legal en términos del artículo 89 de los Estatutos, para la celebración de est� :�::.:���-=·:�;f:
Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Operativa Nacional y Ir �j'f>,11 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos."-----------------------+ iH•·••.�5� ¡
Continuando en el uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "Ep C1.;) f 
desahogo del punto número TRES del orden del día, se ruega al diputade.�-' J

Jorge Álvarez Máynez, hacer la declaración de instalación formal de los 
t b . d t . . " ra aJos e es a ses1on. ----------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el diputado Jorge Álvarez Máynez, dijo: "Me es muy 
grato hacer la declaración inicial de los trabajos de la Sesión Extraordinaria 
Conjunta de la Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos de Movimiento Ciudadano, deseando que 
los acuerdos que se tomen en esta sesión, sean en beneficio de Movimiento 
Ciudadano''. --------------------------------------------------------------------------------------



•
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En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "En desahogo del 

punto número CUATRO del orden del día, consistente en la elección de 
escrutador, les informo que se ha recibido la propuesta para que la 
compañera Lilyana Barajas Rivas, funja como escrutadora de esta sesión. Se 
pregunta a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional y de la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, si alguien desea 
hacer otra propuesta. Al no haberla, se solicita a nuestra amiga la doctora 
Pilar Lozano Mac Donald, Secretaria General de Acuerdos, sea tan amable 
de levantar la votación correspondiente".-------------------------------------------------

En uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, dijo: "Se solicita 
a las y los integrantes de esta sesión conjunta que estén a favor de la 
propuesta de que la compañera Lilyana Barajas Rivas, funja corfitO;·1 
escrutadora, que en voto directo y nominativo se sirvan manifesta\l<r,)�i;.;¡�� I
levantando la mano para que nominalmente se contabilice su voto. qer<;,�� l 
mismo modo se solicita manifestarlo a quienes estén en contra. Y de¡��;� 
misma manera si alguien desea abstenerse." ----------------------------------------t-g:1; v -� 

\ t•�� 
Continuando en el uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Do naif .m.c 
dijo: "Informo que al emitirse el voto directo y nominativo de los integrant1so 
presentes en esta sesión, al no haber votos en contra ni abstenciones, tya��
sido electa como escrutadora la compañera Lilyana Barajas Rivas, p�-
unanimidad de votos".-------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "Para desahogar el 
punto número CINCO del orden del día, que se refiere a la Aprobación,
en su caso, de la modificación de la Cláusula Sexta del Convenio de 
Coalición Parcial con los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, con la finalidad de postular candidatos a los cargos de 
Diputados al Congreso Local por el Principio de Mayoría Relativa e 
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integrantes de los Ayuntamientos para el proceso Electoral 2017-2018 
en el Estado de Jalisco, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante 
acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, hago de su 
conocimiento que se recibió la petición por parte del arquitecto Luis Guillermo 
Medrana Barba, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de 
Movimiento Ciudadano en Jalisco, para someter a la consideración de los 
integrantes de la Comisión Operativa Nacional y de la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos, la aprobación en su caso de la 
modificación de la Cláusula Sexta del Convenio de Coalición Parcial con los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, con la finalidad de 

r-···· - - . ·.• -·•

postular candidatos a los cargos de Diputados al Congreso Local por el��:�:��:::,·;}:· j
) - ,·• ',.,\.. • 1 

Principio de Mayoría Relativa e integrantes de los Ayuntamientos para �I (.:::'-�;\J ! 
proceso Electoral 2017-2018 en el Estado de Jalisco, aprobado por �I ;;: \?[i!, ¡
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana d�I •-":;;o�:�� !
Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC-Accj :\JfJj \
012/2018. Con esta modificación, en la propuesta se establece quedar en lo+(�- J 

. .  , . j--1-�1 sIguIentes terminos:---------------------------------------------------------------------------
1 

li� 1 

"PRIMERA.- Modifi�ación de lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA dt��
jJ

Convenio de Coallcion. ------------------------------------------------------------------------

Los partidos que suscriben la presente adenda, acuerdan modificar los 
Anexos 4 y 5 de la cláusula Sexta del Convenio de Coalición aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-

012/2018, en los siguientes términos:---------------------------------------------------
a) En cuanto a los municipios contenidos en el Anexo 4, los partidos 
acuerdan modificar el siglado de los mismos, en los términos siguientes:-------





5 

MUNICIPIO SIGLADO ORIGINAL NUEVO SIGLADO 

SAN MARCOS Movimiento PRO 

Ciudadano 

TALPA DE ALLENDE PAN Movimiento Ciudadano 

b) Respecto del mismo Anexo 4, las partes acuerdan agregar al convenio de
coalición el municipio que se precisa a continuación, en el que la postulación
será por los tres partidos políticos que integran la presente coalición y el
partido político que propondrá al candidato que encabezará la planilla
respectiva, así como la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso de
resultar electo, se establece en la tabla siguiente:----------------------------------,-:;,··:-�-

i
�-::;:· 

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 ARANDAS Movimiento Ciudadano 

1 /·.... .• • . , ·•. :-

¡ �; .... ·�. :. : . 

J 
A ,', ;, , 

';., i 
. .. . • .. '-;'- �

. 

� 
. . -

. ::. ·'. l 
: ·- .:?;\: �

c) Asimismo, las partes acuerdan que respecto del murnc1p10 que se ·.:..f-f::4.:,,. ;
... :";'f,.,..¡:.:' ti 

menciona a continuación, incluido originalmente en el Anexo 4 y cuy$ <.-:12��·-�� i 
7 ..... ,.. ' 

postulación correspondía a los tres partidos políticos integrantes de 1$ t::���-v,álll !
. • h,• � 

coalición, con la firma de la presente adenda la postulación corresponderí� �::> , 
sólo a dos de los tres

_ 
partidos integrantes de la coalición, como s

i;!�.lestablece en la tabla s19 u 1ente :------------------------------------------------------------

NUEVA 
PARTIDOS QUE 

INTEGRACIÓN DE PARTIDO QUE 
MUNICIPIO POSTULABAN 

LOS PARTIDOS ENCABEZA 
ORIGINALMENTE 

POSTULANTES 

1 CIHUATLAN PAN-PRO- PRO-Movimiento Movimiento 

1 Movimiento Ciudadano Ciudadano 
; 

Ciudadano 
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Pregunto si existe alguna pregunta al respecto. Al no existir pregunta alguna
! 

solicito a nuestra amiga, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, sea tan gentil
de someter a votación el punto de acuerdo".--------------------------------------------

En uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, dijo: "Se
somete a su consideración para su aprobación, el siguiente punto de
acuerdo: En atención al acuerdo aprobado en la Quincuagésima Quinta
sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional, celebrada el día 5
de diciembre del año en curso, que a la letra dice: "Con fundamento en los
artículos 18, numerales 1, 6, inciso p) y 7; 19, numeral 4, inciso r); 46; 50
numerales 3 y 4, y demás relativos y aplicables de los Estatutos, la
Coordinadora Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional,�-�r,t'·i7�::;;
autoriza a la Comisión Operativa Nacional a determinar y llevar a cabo, en sui ·1;:\:

'"

�
! 

.
. 
• _

. 

t ,"' • . ,.:: . .  ' .. · .. 

caso, la estrategia de alianzas, coaliciones, candidaturas comunes ; r-/�; ·.:":\·
( .... ��.,, . 

· .. -'

acuerdos de participación política, en los procesos electorales locales 2017-! ·-�···_- .. :�;,,.
. 'I"" ,· ·, :.1¡.

2018", los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, conjuntamente con� ... · �'-:�
.. , •• .J.·-•1 "-� 

los integrantes de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos: ;�:.•.:;,i;�;i; 
. ·�����:�¡�w.n

Internos, con fundamento en los artículos 20; 21; 46; 50 numerales 3 y 4 Yt ��·� 
demás relativos de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, aprueban la:i v:.�1�
modificación de la Cláusula Sexta del Convenio de Coalición Parcial con lo¿ (Y.. _. .. ,_._.,__. 

Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, con la finalidad de
postular candidatos a los cargos de Diputados al Congreso Local por el
Principio de Mayoría Relativa e integrantes de los Ayuntamientos para el
proceso Electoral 2017-2018 en el Estado de Jalisco, aprobado por el
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-

012/2018, facultando al arquitecto Luis Guillermo Medrano Barba,
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en



,,, 

:· .. 

.. · .... :;:�-,�)a :; .. /' ·" 
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Jalisco, para registrar dicha Modificación al Convenio de Coalición antes 
referido, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, y 
la cual quedaría de la siguiente manera:------------------------------------------------
"PRIMERA.- Modificación de lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA del 
Convenio de Coa I i ció n. ---------------------------------------------------------------------

Los partidos que suscriben la presente adenda, acuerdan modificar los 
Anexos 4 y 5 de la cláusula Sexta del Convenio de Coalición aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-
012/2 O 18, en I os siguientes términos:-----------------------------------------------------
a) En cuanto a los municipios contenidos en el Anexo 4, los partid�-::-:

-.. -.
acuerdan modificar el siglado de los mismos, en los términos siguientes:----+-�:::.��1 l

MUNICIPIO 

SAN MARCOS 

------ ---·---
TALPA DE ALLENDE 

SIGLADO ORIGINAL 

Movimiento 

Ciudadano 

·----- ---
PAN 

NUEVO SIGLADO 

PRD 

f--•-- ·--- ------

Movimiento Ciudadano 

� 
' 

;.: t--t1-::-... ... 1 '·' 
���---·?-;

• r.i; 

1 

·,
'
a 
'· 

; 

fN�}1 .. •.', 

rt 

.. 

,�: 

-: 

.. 

:�!·. ' ;; 1 
• ' I• 

- t 

,.•:'···. _\j i
r 

. •�;',. �"J.:".1 ? 
:·· -... 1o.,;.c-.... 1

b) Respecto del mismo Anexo 4, las partes acuerdan agregar al convenio q�
coalición el municipio que se precisa a continuación, en el que la postulaci6ª j

será por los tres partidos políticos que integran la presente coalición y er·--

partido político que propondrá al candidato que encabezará la planilla 
respectiva, así como la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso de 
resultar electo, se establece en la tabla siguiente:-------------------------------------

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 ARANDAS Movimiento Ciudadano 

•----





c) Asimismo, las partes acuerdan que respecto del municipio que se
menciona a continuación, incluido originalmente en el Anexo 4 y cuya
postulación correspondía a los tres partidos políticos integrantes de la
coalición, con la firma de la presente adenda la postulación correspondería
sólo a dos de los tres partidos integrantes de la coalición, como se
establece en I a ta b I a sigui ente:------------------------------------------------------------

NUEVA 
PARTIDOS QUE 

INTEGRACIÓN DE PARTIDO QUE 
MUNICIPIO POSTULABAN 

LOS PARTIDOS ENCABEZA 
ORIGINALMENTE 

POSTULANTES 

1 CIHUATLAN PAN-PRD- PRO-Movimiento Movimiento 

8 

Movimiento Ciudadano Ciudadano 

Í' 
--~·· 

Ciudadano 
, .. _.. ' 

. . . 
.::·.1.•"

--
.. 

�-,<;: .. , .� ... :j¡� "liol:""',.-,•�
-'
· -

Se solicita a las y los integrantes que esten a favor de la propuesta se s1rvcin,._�*\;:i_;'
'. ·:1;.;;t¡\. ..._ . 

manifestarlo en voto directo y nominativo levantando su mano. Del misnio.;;.t-_/�>.":
l i • •• ·,: ¡

modo se solicita manifestarlo a quienes estén en contra. Y de la mis�! �. ·-·�11 ¡
1 ��".;\.i:"-:...! �

manera si alguien desea abstenerse. Muchas gracias. Se ruega a �f:�&2 ¡
compañera escrutadora nos informe del resultado de la votación" .--------------l �if;:f'�� i
En uso de la palabra, la escrutadora Lilyana Barajas Rivas, dijo: "lnfornt;u 1
que una vez expresado el voto directo y nominativo de cada uno de lds.-.·-·~·..:..�
integrantes de la Comisión Operativa Nacional y de la Comisión Nacional de
Convenciones y Procesos Internos que se encuentran presentes en esta
sesión, al no haber votos en contra ni abstenciones, este punto se aprueba
por un a ni mida d". --------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, dijo: "Se
informa que se registra el ÚNICO PUNTO DE ACUERDO: En atención al

acuerdo aprobado en la Quincuagésima Quinta sesión Ordinaria de la 
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Coordinadora Ciudadana Nacional, celebrada el día 5 de diciembre del 
año en curso, que a la letra dice: "Con fundamento en los artículos 18, 
numerales 1, 6, inciso p) y 7; 19, numeral 4, inciso r); 46; 50 numerales 3 
y 4, y demás relativos y aplicables de los Estatutos, la Coordinadora 
Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional, autoriza a 
la Comisión Operativa Nacional a determinar y llevar a cabo, en su 
caso, la estrategia de alianzas, coaliciones, candidaturas comunes y 
acuerdos de participación política, en los procesos electorales locales 
2017-2018", los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, 
conjuntamente con los integrantes de la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos, con fundamento en los artículos 20; 
21; 46; 50 numerales 3 y 4 y demás relativos de los Estatutos de 
Movimiento

_ 
Ciudada n�, _ �prueba_n la mod ificaci�n de la ��áusul� Se�i!

del Convenio de Coahc1on Parcial con los Partidos Acc1on Nac,ona t!�.:::J; :
.,.¡; ........... . ....,., ... 

' 

de la Revolución Democrática, con la finalidad de postular candidato� l;;,tff?::
·--:.' ' 

los cargos de Diputados al Congreso Local por el Principio de Mayofía:t�F·, ... -.
, ¡ ! , . .., .. . . 

Relativa e integrantes de los Ayuntamientos para el proceso Electopl
:;
.t�;,_ : '.:1 j

2017-2018 en el Estado de Jalisco, aprobado p<>r el Consejo General �f�ii
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisi��
mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-012/201 l(J
facultando al arquitecto Luis Guillermo Medrano Barba, Coordinador de'

la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en Jalisco, 
para registrar dicha Modificación al Convenio de Coalición antes 
referido, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Jalisco, y la cual quedaría de la siguiente manera:-------------------------------

"PRIMERA.- Modificación de lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA del 
Convenio de Coalición.----------------------------------------------------------------------



' 

' .

/,a, .. � : . _('.�_!¾.· �- •:- . ' 
.. / 

-..: . 

. / / 
/ \ • <t:t_�·i_?J ,'

/ . -· ·:;/?-- • ,,--,,/·' : •:, "t1)., /' 

/� -· tr�t� >' 

/,1¡/J->''. /'.:�,,/· .,.� / 

.;¡.y",, 
\'.: .. <.:';f / 

,/ .. � , ·)\ "'"-i;''� /
,-' '\l'l('if 't''•'• . / 

/.-.. �---�/_. __ · __ ·:_... < <tt\:_,�_t,___: __ ",\:�,_-__ ;lii\. /�:1/
' ,,., >�j�f\,. ;,,..,_ ,._,;,. / 
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Los partidos que suscriben la presente adenda, acuerdan modificar los 
Anexos 4 y 5 de la cláusula Sexta del Convenio de Coalición aprobado 
por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el 
número IEPC-ACG-012/2018, en los siguientes términos:---------------------
a) En cuanto a los municipios contenidos en el Anexo 4, los partidos 
acuerdan modificar el siglado de los mismos, en los términos 
siguientes:---------------------------------------------------------------------------------------

b) 

MUNICIPIO SIGLADO ORIGINAL NUEVO SIGLADO 

SAN MARCOS Movimiento PRO 

Ciudadano 

TALPA DE ALLENDE PAN Movimiento Ciudadano 

•--•----··•--•- ---·--------•• ·"-•--·-•• -- •·---•�---·--• • - l---------- . --- ·  - ·- - -- -----

Respecto del mismo Anexo 4, las partes acuerdan agregar a 
. ;��)· 

,--'·,�---*i�--
.;; ..... 'J'. ' 

convenio de coalición el municipio que se precisa a continuación, en ei :¡t>?·'·'·· -
& ,. _,¡.-�. 
� .. � . 

que la postulación será por los tres partidos políticos que integran 1, '· • ..... : -� .;�..::
' . ·.· , - -, . ·.":. 

presente coalición y el partido político que propondrá al candidato qu�t,- .. ,_3:,;E 
... ,.._ 

• :" :: 1 

encabezará la planilla respectiva, así como la fracción edilicia a la q�f.;/�li.� :
pertenecerá en caso de resultar electo, . se establece en la tab/�O //
sIgU1en ; t:ft' ��--e:--------------------------------------------------------------------------------------1-t 

��-J
MUNICIPIO 

ARANDAS 

PARTIDO QUE ENCABEZA 

---------------- ------- ·--

Movimiento Ciudadano 

c) Asimismo, las partes acuerdan que respecto del municipio que se
menciona a continuación, incluido originalmente en el Anexo 4 y cuya
postulación correspondía a los tres partidos políticos integrantes de la
coalición, con la firma de la presente adenda la postulación

•. 
-



., 
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correspondería sólo a dos de los tres partidos integrantes de la 

coalición, como se establece en la tabla siguiente:-----------------------------

MUNICIPIO 

1 CIHUATLAN 

NUEVA 
PARTIDOS QUE 

INTEGRACIÓN ·DE 
POSTULABAN 

LOS PART.IDOS 
ORIGINALMENTE 

PAN-PRO-

Movimiento 

Ciudadano 

-� 

POSTULANTES 

PRO-Movimiento 

Ciudadano 

-- ------·-- --·------ --

:• ¡ � 

PARTIDO QUE 

ENCAB·EZA 
;

¡ 

Movimiento 

Ciudadano 

En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "Para desahogar el 
punto número SEIS del orden del día, que se refiere a las propuestas que

someta a consideración el Coordinador de la Comisión Operativa 
r-�---- ,-.. , .

Nacional, informo que no habiendo en este punto propuestas dehy;�..'.:> \\
. ··.· .. .-: ... ·:,:, Coordinador, continuamos en el desahogo del punto número NUEVE dtl(;.:' ·. ·) :
¡; ':'� ... . ·} !

orden del día, que se refiere a Asuntos Generales, por lo que se solicita .a .. · .�j--·! i:· '" •�..:l, ,., J

la doctora Pilar Lozano Mac Donald, sea tan amable de informarnos �¡ - 1,�-:-,:� :"!·i ¡
n··.�·'"• 
..!'•···· 

existe solicitud de alguno de los integrantes para hacer uso de la palabra é�b_1ii�
'' _; .::-.i:: este punto . ------------------------------------------------------------------------------------7���-z:1-c.�

f ::'.�': 

En uso de la palabra, la doctora Pi_lar Lozano Mac Donald, dijo: "Comuni�� 
a ustedes que no se ha solicitado el_ uso de la palabra ni se recibió algf '11:«�

·t 1· ·t, d 1 " ·----�escn o so 1c1 an o o . --------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "Para desahogar el 
punto número DIEZ del orden del día, consistente en la clausura, se cede 
el uso de la palabra al doctor Alejandro Chanona Burguete".----------------------
En uso de la palabra, el doctor Alejandro Chanona Burguete, dijo: 11Me 
complace declarar clausurada la Sesión Extraordinaria conjunta de la 
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Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones y 

Procesos Internos, celebrada el día de hoy".-------------------------------------------

Leída y autorizada que fue, se firma al calce por la Secretaria General de 

Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional, Comisión Permanente y 

de la Comisión Operativa Nacional, adjuntándose el listado de registro de 

asistencia de los integrantes presentes. -------------------------------------C�f!-_::-��
1 

�
; ,¡.i[: .. ·,,; 

P✓ac Donald

Secretaria General de Acuerdos 

; ._,,.. 
.'. ,'),(, 
• 'f'Y,.: 
,• �� ·" 
' 

: !."'::.•, 
; �,. 

; �;.--;. 



MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

movimientociudadano.mx 

La suscrita ciudadana Secretaria General de Acuerdos de la Comisión Operativa 

Nacional, de la Comisión Permanente y de la Coordinadora Ciudadana Nacional de 

Movimiento Ciudadano, personalidad que tiene debidamente acreditada en los archivos 

del Instituto Nacional Electoral, en ejercicio de la atribución que le confieren los 

artículos 18, numeral 5 y 20, numeral 2, inciso v) de los estatutos de Movimiento 

Ciudadano-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------C E R TI F I CA-------------------------------------------------

Que según documentación que obra en los archivos de Movimiento Ciudadano, la 

presente copia fotostática, es fiel reproducción de su original, la cual coteja que consta 

de DIECIOCHO fojas útiles, para todos los efectos a que haya lugar.-------------------------

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de México, el día primero de marzo de 

dos mil dieciocho.-----------------------------------------------------------------------------------------

Por México en Muvimíento 

Comisión Operativa Nacional 
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Recibí�rigir,al en 14 catorce fojas; y como anexos un legajo de 20 veinte cop�s certi das por la Secretaria General de A¿uerdos de la Comisión Operativa Nacional

del partido político Movimiento Ciudada110; y un legajo de 7 copias simples5:;. l�va��ffl""� . . • 
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ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL CONVENIO; DE C0AL.fCtéff;:PARCIAL 
PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-20-f8 lJELt!'fitADO· DE 
JALISCO, CELEBRADO ENTRE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN LO 
SUCESIVO "PAN", EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN LO 
SUCESIVO "PRO", ASI COMO MOVIMIENTO CIUDADANO, EL CUAL FUE 
APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IEPC-ACG-012/2018; AL TENOR DE LO 
SIGUIENTE: 

La presente adenda del convenio de coalición parcial, se suscribe con fundamento en 
el articulo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el párrafo 3 
del inciso f) de la fracción 1, del artículo Segundo Transitorio del d�eto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el lunes 10 de febrero de 2014, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia Política-Electoral; el artículos 12 párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; los artículos 1, 2, 23 párrafo 1, incisos b) y f), 85 párrafo 2, 
87, 88 párrafos 1 y 6, 91 y 92 párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos; 1 s 
artículos 275 al 279 del Reglamento de Elecciones aprobado por el Instituto Naciona 
Electoral; así como por los artículos 38 fracción 111, 57 inciso j) y demás relativos de los 
Estatutos del Partido Acción Nacional; 294, 305, 306, 307 y demás relativos de los 
Estatutos del Partido de la Revolución Democrática; y los artículos 18 numeral 7 y 50 
párrafos 1, 3 y 4, y demás relativos de los Estatutos de Movimiento Ciudadano. Para 
ello, se toman en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES: 

1.- El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la 
Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la 
Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, por lo que el "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral", se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

2. El 23 de mayo de 2014, el Poder Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la

Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos. 

3.- El 1 de septiembre de 2017, inició formalmente en el Estado de Jalisco, el Proceso 

Electoral Concurrente 2017-2018 para elegir Gobernador Constitucional, 38 Diputados 

que integrarán el Congreso del Estado en la LXII Legislatura, así como a los 

Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos que conformarán los Ayuntamientos en 

los 125 Municipios del Estado de Jalisco, al haberse publicado ese día la convocat 

respectiva en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

4.- El 20 de octubre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco aprobó el Acuerdo IEPC

ACG-109-2017, por el que modificó el plazo para el registro de coaliciones y el registro 

interno de precandidatos en los distintos partidos políticos durante el Proceso Electoral 

Concurrente 2017-2018. 

5.- El 3 de enero de 2018, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática y Movimiento Ciudadano, presentaron ante el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, solicitud de registro del convenio de 

coalición parcial con la finalidad de postular candidatos a Presidentes Municipales, 

Regidores y Síndicos, en 74 municipios del Estado de Jalisco, así como fórmulas de 

candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa en 11 distritos electorales 

uninominales de esta entidad federativa, cargos de elección popular a elegirse en la 

jornada electoral local ordinaria del 1 de julio de 2018. 
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6.- El 13 de enero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC

ACG-012/2018, aprobó el convenio de coalición referido en el punto anterior. 

7. El pasado 2 de marzo de 2018, los partidos políticos Acción Nacional, de la

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, presentaron ante el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de .Jalisco, una primera Adenada del 

Convenio de Coalición Parcial para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en el 

Estado de Jalisco. 

Asimismo, las partes toman en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 base I párrafo segundo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley General 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 3 párrafo 1 y 23 párrafo 1 inciso b) de la Ley 

General de Partidos Políticos; los partidos políticos tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, para lo cual, tienen el 

derecho de participar en las elecciones. 

11.- Que el domingo 1 de julio de 2018, en el Estado de Jalisco se llevarán a cabo 

comicios para elegir Gobernador Constitucional, 38 Diputados que integrarán el 

Congreso del Estado en la LXII Legislatura, así como a los Presidentes Municipales, 

Regidores y Síndicos que conformarán los Ayuntamientos en los 125 Municipios del 

Estado de Jalisco; lo anterior, en términos de la Convocatoria respectiva, aprobada por 
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el Consejo General de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, publicada en el 

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 1 de septiembre de 2017. 

111.- Que conforme a lo dispuesto en los artículos 85 párrafo 2, 87 párrafo 2, 88 párrafos 

1 y 6 de la Ley General de Partidos Políticos; así como en el artículo Segundo 

Transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el lunes 1 O de 

febrero de 2014, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia Política-Electoral; los partidos 

políticos nacionales y locales pueden participar en las elecciones de diputados a las 

legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, a través de la figura de la 

coalición. 

IV. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 279 del Reglamento de

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los convenios de coalición pueden 

modificados a partir de su aprobación por el Consejo General del INE o por el órgan 

Superior de Dirección de los Institutos Electorales locales, y hasta un día antes del 

inicio del periodo de registro de candidatos, siempre y cuando la modificación no 

implique el cambio de la modalidad que fue registrada originalmente. 

En virtud de lo anterior, las partes manifiestan la siguientes 

DECLARACIONES: 

PRIMERA.- Partidos políticos comparecientes. 

l.- El Partido Acción Nacional, a través de su representante, manfflesta: 

a).- Que es un Partido Polftico Nacional, registrado ante el Instituto Nacional Electoral y 

acreditado ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco, en pleno goce de sus derechos y 



artículo 41 base I de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en 

relación con los artículos 3, 11 y 23 de la Ley General de Partidos Políticos. 

b).• Que su organización a nivel estatal está integrada, entre otros órganos, por un 

Comité Directivo Estatal, cuyo Presidente es Fredy Medina Sánchez, quien ostenta la 

representación del citado Instituto Político en términos de lo dispuesto por los artículos 

72, 77 y demás relativos de sus Estatutos, toda vez que en sesión de la Comisión 

Permanente Nacional de este instituto político, celebrada el día 31 de enero del 

correinte 2018, se le otorgó tal encomienda según consta en la certificación que se 

acompaña al presente escrito. 

e).- En virtud de lo anterior, Fredy Medina Sánchez, en su carácter de Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido Acción Nacional en Jalisco, se encuentra en aptitu 

de dar cumplimiento a lo ordenado por el acuerdo número SG/248/2018, de fecha de 

marzo del corriente 2018, mediante el cual se emitió la providencia en que se autori 

la modificación al convenio de coalición parcial celebrado con el Partido de la 

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el Proceso Electoral Concurrente 

2017-2018 en el Estado de Jalisco, a través del Presidente del Comité Directivo Estatal. 

Los documentos referidos en esta declaración se acompañan como anexo 1. 

11.- El Partido de la Revolución Democrática, a través de su representante n 
A 

manifiesta: �\ 

a).- Que es un Partido Político Nacional, registrado ante el Instituto Nacional Electoral y 

acreditado ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco, en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con el 

artículo 41 base I de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en 

relación con los artículos 3, 11 y 23 de la Ley General de Partidos Políticos. 
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b).• Que su organización a nivel estatal está integrada, entre otros órganos, por un 

Comité Ejecutivo Estatal, cuyo Presidente es Víctor Hugo Prado Vázquez, quien 

ostenta la representación del citado instituto político en términos de lo dispuesto por los 

artículos 76, 77, 104 inciso e) y demás relativos de sus Estatutos, según consta en la 

certificación que se acompaña al presente escrito. 

c).• Que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, Dr. Manuel Granados Covarrubias, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 104, 294, 305, 306, 307 y demás relativos de sus Estatutos y en ejercicio 

de la facultad otorgada por el mismo Comité Ejecutivo Nacional, que en sesión 

celebrada el 3 de enero del año en curso aprobó la autorización de suscripción del 

convenio de coalición parcial celebrado con el Partido Acción Nacional y Movimiento 

Ciudadano, en el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en el Estado de Jalisco; 

autorizando, de igual forma, al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, Víctor H o 

Prado Vázquez, para suscribir el convenio respectivo. 

Los documentos referidos en esta declaración obran en los archivos de este instituto 

electoral. 

111.- Movimiento Ciudadano, por conducto del Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional, Dante Delgado, y de los integrantes de la misma: Dlp. Jorge 

Álvarez Máynez, Alejandro Chanona Burguete, Janet Jlménez Solano, Sen. Martha 

Angélica Tagle Martínez, Juan Ignacio Samperlo Montaño, Ma. Teresa Rosaura 

Ochoa Mejía, Jesslca Maria Guadalupe Ortega De La Cruz y Christian Walton 

Alvarez; así como la Secretaria General de Acuerdos, Maria del Pilar Lozano Mac 

Donald, manifiestan que: 

a) Es una entidad de interés público, con registro Nacional de Partido Político, en los

términos del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que establecen las leyes de la

materia, cuyo registro ante el Instituto Nacional Electoral se acredita con la certificación

expedida por el C. Lic. Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secretaria de
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dicho organismo; y que en términos de lo dispuesto en el inciso e), párrafo 1 del artículo 

25 y los incisos a), b) y c) del numeral 1, del artículo 89 de la Ley General de Partidos 

Políticos; manifiestan: 

b) Que el 5 de diciembre de 2017, en su Quincuagésima Quinta sesión Ordinaria, la

Coordinadora Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional, aprobó 

autorizar a la Comisión Oper:ativa Nacional a determinar y llevar a cabo, en su caso, la 

estrategia de alianzas, coaliciones, candidaturas comunes y acuerdos de participación 

política en los procesos electorales locales 2017-2018. 

c) Que los integrantes de la Comisión Operativa Nacional y de la Comisión Nacional de

Convenciones y Procesos Internos, en su sesión extraordinaria conjunta celebrada el 3 

de marzo de 2018 en la Ciudad de México, aprobaron la autorización de suscripc n 

de una adenda del convenio de coalición parcial celebrado previamente con lo 

Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el Proceso Electoral 

Concurrente 2017-2018 en el Estado de Jalisco. 

d) Que en esa misma sesión se determinó que, con base a sus facultades estatutarias,

el Coordinador, los integrantes y la Secretaria General de Acuerdos de la Comisión 

Operativa Nacional, suscribieran la presente adenda al Convenio de Coalición, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de los Estatutos vigentes de 

Movimiento Ciudadano, autorizando para suscribir y registrar el presente Convenio, a 

Luis Guillermo Medrana Barba, Coordinador de la Comisión Operativa de Movimiento 

Ciudadano en el Estado de Jalisco. 

Los documentos referidos en esta declaración se acompañan como anexo 3. 

SEGUNDA.- Personería y facultades de los representantes de los partidos 

políticos. 
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1.- Que comparece Fredy Medina Sánchez, en su carácter de Presidente del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, quien ejerce su personería jurídica, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 72, 77 y demás relativos de los Estatutos 

que rigen la vida interna del partido, así como en los acuerdos SG/248/2018 mediante 

el cual se comunicó la providencia en que se facultó al Presidente del Comité Directivo 

Estatal a llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de suscribir la presente adenda 

al convenio de coalición, según consta en la certificación que se acompaña al presente 

escrito, tal y como se acreditó en la declaración PRIMERA, fracción 1, inciso c). 

11.- Que comparecen Manuel Granados Covarrubias y Víctor Hugo Prado Vázque 

su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y Presidente del Com é 

Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, respectivamente, quienes 

ejercen su personería jurídica, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 76, 77, 

103, 104 inciso e) y demás relativos de los Estatutos que rigen la vida interna del 

partido, tal y como se acreditó en la declaración PRIMERA, fracción 11, inciso b). 

111.- Que comparecen Dante Delgado, en su carácter de Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional; Dip. Jorge Alvarez Maynez, Alejandro Chanona Burguete, Janet 

Jiménez Solano, Sen. Martha Angélica Tagle Martínez, Juan Ignacio Samperio 

Montaña, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Jéssica Maria Guadalupe Ortega De La 

Cruz y Christian Walton Alvarez, como integrantes de la misma; María del Pilar Lozano 

Mac Donald, en su calidad de Secretaria General de Acuerdos de la citada Comisión; y 

Luis Guillermo Medrana Barba, en su carácter de Coordinador de la Comisión Operativa 

Estatal de Movimiento Ciudadano en Jalisco; quienes fueron autorizados expresamente 

para la suscripción de la presente adenda al convenio de coalición parcial celebrado 

previamente con los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, por la 

Comisión Operativa Nacional, el 3 de marzo de 2018, tal y como se acreditó en la 

declaración PRIMERA, fracción 111, incisos c) y d). 

CLÁUSULAS: 
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PRIMERA.- Modificación de lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA del Convenio de 

Coalición. 

Los partidos que suscriben la presente adenda, acuerdan modificar los Anexos 4 y 5 de 

la cláusula Sexta del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante 

acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, en los siguientes términos: 

a) Respecto del Anexo 4, las partes acuerdan agregar al convenio de

coalición el municipio que se precisa a continuación, en el que la postulación 

será por los tres partidos políticos que integran la presente coalición y el 

partido político que propondrá al candidato que encabezará la planilla 

respectiva, así como la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso e 

resultar electo, se establece en la tabla siguiente: 

MUNICIPIO PARTtDO QUE ENCABEZA 

1 QUITUPAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

b) Además, las partes acuerdan agregar al convenio de coalición los

municipios que se precisan a continuación, incluidos originalmente en el 

Anexo 5 de candidaturas dinámicas, en los que la postulación será por los 

tres partidos políticos que integran la presente coalición y el partido político 

que propondrá al candidato que encabezará la planilla respectiva, así como 

la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso de resultar electo, se 

establece en la tabla siguiente: 

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 TEQUILA PAN 

2 TUXPAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

3 PONCIT N 
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e) Asimismo, las partes acuerdan que respecto de los municipios que se

mencionan a continuación, incluidos originalmente en el Anexo 4 y cuya 

postulación correspondía a los tres partidos políticos integrantes de la 

coalición, con la firma de la presente adenda la postulación correspondería 

sólo a dos de los tres partidos integrantes de la coalición, como se establece 

en la tabla siguiente: 

I' NUEVA 
PARTIDOS QUE 

INTEGRACIÓN Qe 
PARTIDO 

MUNICIPIO POSTULABAN QUE 

ORIGINALMENTE 
L�::PARTIDOS 

ENCABEZA 
POITULANTES 

1 MIXT N PAN-PRO- PRO-MOVIMIENTO MOVIMIENTO 

MOVIMIENTO CIUDADANO CIUDADANO 

CIUDADANO 

2 MAZAMITLA PAN-PRO- PRO-MOVIMIENTO MOVIMIENTO 

MOVIMIENTO CIUDADANO CIUDADANO 

CIUDADANO 

La Coordinadora Estatal Ejecutiva de la Coalición decidirá el siglado de los regidores 

que integrarán cada una de las planillas de los municipios señalados en la presente 

cláusula. El candidato a síndico será propuesto por quien encabece la planilla 

respectiva. 

En lo que respecta al PRO, el acuerdo sobre el siglado de los regidores será suscrito 

por el Presidente Nacional y Estatal del partido, y serán electos conforme a lo 

establecido en su norma estatutaria. 

Los partidos se comprometen a garantizar la paridad de género en la postulación de los 

candidatos de la coalición en términos de los LINEAMIENTOS PARA GARA IZAR EL 

CUMPLIIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO Y N IMINACIÓN 
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EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES, REGIDURIAS Y SINDICATURAS EN EL ESTADO DE JALISCO, 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, aprobados por el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 2017. 

SEGUNDA.- Subsistencia de lo dispuesto en las demás cláusulas del convenio. 

Las partes acuerdan que salvo lo dispuesto en la cláusula anterior, el resto de las 

cláusulas del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acu rdo 

identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, subsistirá en 'todos sus términ 

debiendo subsistir, además, las modificaciones planteadas en la adenda al conevio d 

coalición presentada por partes, el pasado 2 de marzo del año en curso 

Leída que fue la presente adenda al convenio de coalición parcial y enterados los 

partidos políticos comparecientes de su contenido, alcance y fuerza legal, los 

representantes de los mismos la suscriben en cuatro tantos, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, el 4 de marzo de 2018, firmado y ratificado de conformidad al 

margen de cada una de sus hojas y al calce la última de ellas. 

POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
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Integrantes: -

Mtra. Jan
�

�� Solano 

Christian Walton Álvarez 

Secretaria General de Acuerdos 

Ora Pilar Lozano Mac Donald 



, . 

COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL

' 

UIS GUILLERMO MEO
R

NO �¡iBA
COORDI NA Ar

POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

� 

VÁZQUEZ
PRESIDENTE EL 

COMI� EJECUTIVO ESTATAL.
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¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ESTA HOJA ES PARTE INTEGRANTE DE LA ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA 
EL CONVENIO DE COALICION PARCIAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018 DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADO ENTRE EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ASÍ COMO MOVIMIENTO CIUDADANO, EL CUAL FUE APROBADO POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE ACUERDO IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO IEPC-ACG-012/2018. 
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MOVIMIINTO 
CIUDADANO 

mo,¡1m1Pntoc1udadano rnx 

CONSIDERANDO 

Que Movimiento Ciudadano tiene como propósito promover la participación de las mexicanas y los 
mexicanos en la vida democrética del pals, contribuir a la integración de la representación nacional y 
hacer posible el acceso de la ciudadanla al ejercicio democrático del poder público, sustentado en los 
valores y principios de la Socialdemocracia renovada, por lo que conformidad con lo que estableoen 
los artlculos 12, numeral 1, inciso e); 20; 21; 88 y demás relativos aplicables de loa Estatutos de 
Movimiento Ciudadano, se emite la presenta: 

C O NVO C A T O R I A

A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONJUNTA DE LA 
COMISIÓN OPERATIVA NACIONAL Y LA 

COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS 

De conformidad con las siguientes 
BASES 

PRIMERA. Se convoca a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional y a los integrantes de la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, a la Sesión Extraordinaria Conjunta de la 
Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos de 
Movimiento Ciudadano, la cual se desarrollará conforme a las bases que se sel\alan en esta 
convocatoria. 

SEGUNDA. La Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Operativa Nacional y la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos, se celebraré el dla 3 de marzo de 2018, a las 15:00 
horas, en el salón Zapata de las instalaciones de Movimiento Ciudadano, ubicadas en Louisiana 113 
esquina Nueva York, colonia Nápoles, código postal 03810, Ciudad de México. 

TERCERA. La Sesión Extraordinaria Conjunta se efectuaré bajo el siguiente orden del dla: 

1. Registro de los integrantes.
2. Declaratoria legal de quórum.
3. Declaratoria de instalación de los trabajos.
4. Elección de escrutador.
5. Aprobación, en su caso, de la modificación de los Anexos 4 y 5 de la Cláusula Sexta del

Convenio de Coalición Parcial con los Partidos Acción Nacional y de la Revolución
Democrética, con la finalidad de postular candidatos a los cargos de Diputados al Congreso
Local por el Principio de Mayoria Relativa e integrantes de los Ayuntamientos para el proceso
Electoral 2017-2018 en el Estado de Jalisco, aprobado por el Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado
con el número IEPC-ACG-012/2018.

6. Aprobación, en su caso, de las propuestas que someta a consideración el Coordinador de la
Comisión Operativa Nacional.

7. Asuntos generales.
8. Clausura.

CUARTA. Si la Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos no pudieran reunirse por falta de quórum, con base en lo que establece el articulo 89 de los 
Estatutos, se instalarán una hora después, con los integran · tentes, bajo el mismo orden del 
dla. 

QUINTA. Los acuerdos y decisi 
Convenciones y Procesos lote 
de conformidad con el articulo 90 y 

iva Nacional y la Comisión Nacional de · · · 
vorable de la mayoria de los asistentes,

les de los Estatutos.

ouI,I.ln.l No 113 (01 N�polr; Del Benito Ju,1rcz , l , •r l _J.ld re "1e ", ,., �lil'l • - , . .: : 
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SEXTA. Lo no previsto en la presente Convocatoria seré resuelto por la Comisión Operativa Nacional 
conjuntamente con la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos lntemos, de acuerdo con los 
Estatutos y Reglamentos de Movimiento Ciudadano. 

Ciudad de México a, 2 de marzo de 2017. 
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Por Máxico en Movimiento

Comisión Operativa Nacional 

�
PIiar Lozano Mac Donald 

Secretaria General de Acuerdos 

Coml916n Nacional de Conv•nclon• y Proc:n08 lnt8moe 

G ........uu, __ ___ 

Presidente 

Lou1�1�n,l No 113 Col Napolc� Del Bcn,:o Juaru C P 03810 Ciudad de Me,ico a MovOudadanoMX a @MovC1udadanoMX 
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MOVIMllNTO 

CIUDADANO 

movimientociudadano.mx 

Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Nacional Operativa y
la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

Registro de Asistencia 
Ciudad de México, a 3 de marzo de 2018. 
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Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Nacional Operativa y 
la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

Registro de Asistencia 

Ciudad de Méxic�, a 3 de marzo de 2018. 

Artículos 20 y 84 de los Estatutos 
�--------·· . - - ·-··------ - -

Ma. Teresa Rosaura O<;hoa Me¡ia 

Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz 

Integrante 
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Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Nacional Operativa y 
la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

Registro ae Asistencia 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2018. 

Artículos 20 y 84 de los Estatutos 
------- - ·-·-- �

Adán Pérez Utrera 

Presidente de la Comisión Nacional 
de Convenciones y Procesos Internos 

Alberto Tlaxcalteco Hernández 

Secretario de la Comisión Nacional 
de Convenciones y Procesos Internos 

Antonio Aguilar Carrizosa 

Integrante de la Comisión Nacional 
de Convenciones y Procesos Internos 

Ll�,8•rajas Rivas. 

ln...,.ante de la Comisión Nacional 
de Convem:lones y Procesos Internos 

Nattty Yael Landa Guerrero 

�---,,U la Comisión Nacional 
de-Convenciones y Procesos Internos 

�---·-
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Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Nacional Operativa y 
la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

Registro de Asistencia

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2018.
·J'·�;;_ - .. � ··· 1
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MOVIMIENTO CIUDADANO 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONJUNTA 

DE LA COMISIÓN OPERATIVA NACIONAL Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS 

3 DE MARZO DE 2018 

1 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día tres de marzo del 
ano dos mil dieciocho, reunidos en el salón Zapata de las instalaciones po-

1

. 
Movimiento Ciudadano, ubicadas en calle Louisiana número ciento tre .. 
esquina Nueva York, colonia Nápoles, delegación Benito Juárez, cócli � 1
postal cero, tres, ocho, uno, cero, en la Ciudad de México, en términos e-/� i 
articulo 20, numeral 1 y demás aplicables de los Estatutos del Movimie 

�
� j

Ciudadano, dio inicio la Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisi ·-
1 

• � � 1

Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones y Proce51�Q 
'

Internos de Movimiento Ciudadano, de conformidad con la Convocatoria <f 
# � fecha dos de marzo de dos mil dieciocho, en términos de los artículos ��-

numeral 1, inciso e); 20; 21; 88 y demás aplicables de los Estatutos de 
Movimiento Ciudadano.-------------------------------
En el uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "Buenas tardes, 
agradezco la disposición de todas y todos los integrantes de la Comisión 
Operativa Nacional y del Presidente e Integrantes de la Comisión Nacional 
de Convenciones y Procesos Internos, así como de nuestra amiga Pilar 
Lozano Mac Donald, Secretaria General de Acuerdos de la Comisión 
Operativa Nacional, y del licenciado Alberto Tlaxcalteco. Hernández, 
Secretario de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, 
para asistir a esta reunión. Saludamos de igual manera la presencia del 
Presidente y la Secretaria Técnica del Consejo Ciudadano Nacional, José 
Manuel Del Río Virgen y Julieta Macias Rábago. Sean bienvenidos todos. 
Para desahogar el punto número UNO del orden del día, solicito a la 
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doctora Pilar Lozano Mac Donald, Secretaria General de Acuerdos, sea tan 
amable de informamos sobre el registro de integrantes a esta sesión."-
En uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, dijo: "Gracias, 
Coordinador. Buenas tardes a todos. Informo que a su llegada los integrantes 
de la Comisión Operativa Nacional hicieron su registro de asisten, ia. _ __ ,�:--;

�
. 

encontrándose presentes ocho de un total de nueve integrantes, por lo '°1 
se cuenta con un porcentaje del ochenta y ocho punto ochenta y nu Ci · 
(88.89%) de asistencia. Por cuanto hace al registro de los integrantes d C\t !
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, se encuent �� i
presentes los siete integrantes, por lo que se cuenta con un porcentaje uj¡ � 
cien por ciento (100.00%) de asistencia."-------------- · a:,a 1

En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "En desahogo 1.0
_ 

·. · i

punto número DOS del orden del día, se declara la existencia de quór��,�-�J
legal en términos del artículo 89 de los Estatutos, para la celebración de esta 
Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Operativa Nacional y la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos lnternos."------·--
Continuando en el uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "En 
desahogo del punto número TRES del orden del día. se ruega a la 
licenciada Jessica Ortega de la Cruz, hacer la declaración de instalación 
formal de los trabajos de esta sesión."---------------
En uso de la palabra, la licenciada Jessica Ortega de la Cruz, dijo:

"Gracias. Es un honor para mí hacer la declaración inicial de los trabajos de 
la Sesión Extraordinaria Conjunta de la Comisión Operativa Nacional y la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos de Movimiento 
Ciudadano. Enhorabuena y que los acuerdos que aquí se tomen sean para 
beneficio de Movimiento Ciudadano".---------------------------
En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "En desahogo del 
punto número CUATRO del orden del día, consistente en la elección de 
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escrutador, les informo que se ha recibido la propuesta para que la 
compañera Nikol Carmen Rodríguez De L'Orme, funja como escrutadora de 
esta sesión. Se pregunta a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional 
y de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, si alguien 
desea hacer otra propuesta. Al no haberla, se solicita a nuestra amiga Iª--····-� .. , ... 
doctora Pilar Lozano Mac Donald, Secretaria General de Acuerdos, sea r Cf) �
amable de levantar la votación correspondiente".------- ------- , � · l 
En uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, dijo: "Se solic � ! 
a las y los integrantes de esta sesión conjunta que estén a favor de �� ! 
propuesta de que la compañera Nikol Carmen Rodríguez De L ·orme, furi ;:LU ! 
como escrutadora, que en voto diredo y nominativo se sirvan manifesta cfiwr
levantando la mano para que nominalmente se contabilice su voto. Ct
mismo modo se solicita manifestarlo a quienes estén en contra. Y de �

--
. · 1. d b t  " -misma manera s1 a gu1en esea a s enerse. -----------------------

Continuando en el uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, 
dijo: "Informo que al emitirse el voto diredo y nominativo de los integrantes 
presentes en esta sesión, al no haber votos en contra ni abstenciones, ha 
sido aleda como escrutadora la compañera Nikol Carmen Rodríguez De 
L'Orme, por unanimidad de votos".--------------------------�-

En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "Para desahogar el 
punto número CINCO del orden del dla, que se refiere a la Aprobación, 
en su caso, de la modificación de la Cláusula Sexta del Convenio de 
Coalición Parcial con los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, con la finalidad de postular candidatos a los cargos de 
Diputados al Congreso Local por el Principio de Mayoría Relativa e 
integrantes de los Ayuntamientos para el proceso Electoral 2017-2018 
en el Estado de Jalisco, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante 
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acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, hago de su 
conocimiento que se recibió la petición por parte del arquitecto Luis Guillermo 
Medrana Barba, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de 
Movimiento Ciudadano en Jalisco, para someter a la consideración de lo�---i 
integrantes de la Comisión Operativa Nacional y de la Comisión Nacional d O 
Convenciones y Procesos Internos, la aprobación en su caso de I r� 
modificación de la Cláusula Sexta del Convenio de Coalición Parcial con lo t:C, 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, para quedar en lo StEJ,. 
siguientes términos:---------------------------------------! UAI 

:��::�e ��1=:�
n d

�-- 1� _ _:
vis

��
n 

-�����
s

� 
s

_
E

���--� b 
a) Respecto del Anexo 4, las partes acuerdan agregar al convenio d4 (�H.>

-.................. . . : .... ..

coalición el municipio que se precisa a continuación, en el que la postulación
será por los tres partidos polfticos que integran la presente coalición y el
partido político que propondrá al candidato que encabezará la planilla
respectiva, así como la fracción edilicia a la que· pertenecerá en caso de
resultar electo, se establece en la tabla siguiente:-------------

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 
1 QUITUPAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

b) Además, las partes acuerdan agregar al convenio de coalición los
municipios que se precisan a continuación, incluidos originalmente en el
Anexo 5 de candidaturas dinámicas, en los que la postulación será por los
tres partidos políticos que integran la presente coalición y el partido político
que propondrá al candidato que encabezará la planilla respectiva, así como
la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso de resultar electo, se
establece en la tabla siguiente:---------------------------

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 
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1 TEQUILA PAN 

2 TUXPAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

3 PONCITLÁN MOVIMIENTO CIUDADANO 

c) Asimismo, las partes acuerdan que respecto de los municipios que se
- mencionan a continuación, incluidos originalmente en el Anexo 4 y cu

�
postulación correspondía a los tres partidos políticos integrantes de '3 � · .� 
coalición, con la firma de la presente adenda la postulación corresponder� 
sólo a dos de los tres partidos integrantes de la coalición, como se establecje�

en la tabla siguiente·------------ ____ __J � 
�Ui 

NUEVA 1 
Illllt.'lill 

PARTIDOS QUE ·� 

t INTEGRACIÓN DE 
MUNICIPIO POSTULABAN 

LOS PARTIDOS 
ORIGINALMENTE 

POSTULANTES 

PARTIDO QUE 
ENCABEZA 

�-

º 
�.:;) 
1 
: &$ 1 MIXTLAN PAN-PRD-

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

2 MAZAMITLA PAN-PRD-
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

PRD-
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

PRD-
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

1 .J�t.' A . : • �- .• •' �. 

La Coordinadora Estatal Ejecutiva de la Coalición decidirá el siglado de los 
regidores que integrarán cada una de las planillas de los municipios 
señalados en la presente cláusula. El candidato a síndico será propuesto por 
quien encabece la planilla respectiva. -------------------
En lo que respecta al PRO, el acuerdo sobre el siglado de los regidores será 
suscrito por el Presidente Nacional y Estatal del partido, y serán electos 
conforme a lo establecido en su norma estatutaria.----------------------
Los partidos se comprometen a garantizar la paridad de género en la 
postulación de los candidatos de la coalición en términos de los 
LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIIENTO DEL PRINCIPIO 
DE PARIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA POSTULACIÓN 
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DE CANDIDATURAS A CARGOS DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES,
REGIDURIAS Y SINDICATURAS EN EL ESTADO DE JALISCO, DURANTE
EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, aprobados por el
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco, en Sesión Extraordinaria celebrada el dia 3 de noviembre
de 2017.---------- ______________ , __,
SEGUNDA.- Subsistencia de lo dispuesto en las demás cláusulas ,fc::)íj 
convenio ___ __:_ ________________________ , ___________ -4--1_� !

fr4melfl· 
Las partes acuerdan que salvo lo dispuesto en la cláusula anterior, el res � ,
de las cláusulas del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo Gene .._,�
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisc;,LL;I
mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, subsistí+��
en todos sus términos, debiendo subsistir, además, las modificacion�C:,
planteadas en la adenda al convenio de coalición presentada por partes, ➔1 ('tN!!'.,ai
pasado 2 de marzo del año en curso". Pregunto si existe alguna pregunta .---·�""'·
respecto. Al no existir pregunta alguna, solicito a nuestra amiga, la doctora
Pilar Lozano Mac Donald, sea tan gentil de someter a votación el punto de
acuerdo".- '---------------·----- ------------ --------

En uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, dijo: ªSe
somete a su consideración para su aprobación, el siguiente punto de
acuerdo: En atención al acuerdo aprobado en la Quincuagésima Quinta
sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional, celebrada el día 5
de diciembre del año en curso, que a la letra dice: ªCon fundamento en los
artículos 18, numerales 1, 6, inciso p) y 7; 19, numeral 4, inciso r); 46; 50
numerales 3 y 4, y demás relativos y aplicables de los Estatutos, la
Coordinadora Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional,
autoriza a la Comisión Operativa Nacional a determinar y llevar a cabo, en su
caso, la estrategia de alianzas, coaliciones, candidaturas comunes y
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acuerdos de participación política, en los procesos electorales locales 2017-
2018", los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, conjuntamente con 
los integrantes de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos, con fundamento en los artículos 20; 21; 46; 50 numerales 3 y 4 y 
demás relativos de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, aprueban la 
mod

_
ificación

_
de la c

_
láusula Sexta del C�nvenio de Coalición Parcial con 11 �..) 

Partidos Acción Nacional y de la Revoluctón Democrática, con la finalidad d 
Q postular candidatos a los cargos de Diputados al Congreso Local por e 

Principio de Mayor(a Relativa e integrantes de los Ayuntamientos para ej �

proceso Electoral 2017-2018 en el Estado de Jalisco, aprobado por e- � i , 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de W 

012/2�18, facultando
. �

I arquit�o Luis Guiller�o
-

Medr�no Barba_ et_ 

Coordanador de la Com1s1ón Operativa Estatal de MovImIento Ciudadano erL .. :�'!::� 
Jalisco, para registrar dicha Modificación al Convenio de Coalición antes 
referido, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, y 
la cual quedaría de la siguiente manera:----------
PRIMERA.- Modificación de lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA del 
Convenio de Coalición.---------
Los partidos que suscriben la presente adenda, acuerdan modificar los 
Anexos 4 y 5 de la cláusula Sexta del Convenio de Coalición aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-
012/2018, en los siguientes términos:----------------
a) Respecto del Anexo 4, las partes acuerdan agregar al convenio de 
coalición el municipio que se precisa a continuación, en el que la postulación 
será por los tres partidos políticos que integran la presente coalición y el 
partido político que propondrá al candidato que encabezará la planilla 
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respectiva, así como la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso de 

resultar electo, se establece en la tabla siguiente:-------- - -------------

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 QUITUPAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

b} Además, las partes acuerdan agregar al convenio de coalición los ·

municipios que se precisan a continuación, incluidos originalmente en el

Anexo 5 de candidaturas dinámicas, en los que la postulación será por lo
O tres partidos politicos que integran la presente coalición y el partido politic á 

que propondrá al candidato que encabezará la planilla respectiva, asi com
CfC la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso de resultar electo,
�l . . . ...establece en la tabla s1gu1ente:------------- -------�
W MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 TEQUILA PAN 

l 2 TUXPAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

3 PONCITLAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

... 
o 
u 

t.-..::.,.,. ........ _ ... 
� 

c} Asimismo, las partes acuerdan �ue respecto de los municipios que se

mencionan a continuación, incluidos originalmente en el Anexo 4 y cuya

postulación correspondía a los tres partidos políticos integrantes de la

coalición, con la firma de la presente adenda la postulación corresponderf a

sólo a dos de los tres partidos integrantes de la coalición, como se establece

en la tabla siguiente:-----------------,--

PARTIDOS QUE 
NUEVA 

INTEGRACIÓN DE PARTIDO QUE 
MUNICIPIO POSTULABAN 

ORIGINALMENTE 
LOS PARTIDOS ENCABEZA 
POSTULANTES 

1 MIXTLAN PAN-PRD- PRD- MOVIMIENTO 
MOVIMIENTO MOVIMIENTO CIUDADANO 
CIUDADANO CIUDADANO 

2 MAZAMITLA PAN-PRO- PRD- MOVIMIENTO 
MOVIMIENTO MOVIMIENTO 
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CIUDADANO CIUDADANO CIUDADANO 

La Coordinadora Estatal Ejecutiva de la Coalición decidirá el siglado de los 
regidores que integrarán cada una de las planillas de los municipios 
sefialados en la presente cláusula. El candidato a sindico será propuesto por 
quien encabece la planilla respectiva. -------·---------

En lo que respecta al PRD, el acuerdo sobre el siglado de los regidores será 
suscrito por el Presidente Nacional y Estatal del partido, y serán electos 
conforme a lo establecido en su norma estatutaria.--------------,..---� 
Los partidos se comprometen a garantizar la paridad de género en 
postulación de los candidatos de la coalición en términos de 1 
LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIIENTO DEL PRINCIPI 

ea. .... 

DE PARIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA POSTULACIÓ -,, 
DE CANDIDATURAS A CARGOS DE PRESIDENCIAS MUNICIPALE ,IJIJ 
REGIDURIAS Y SINDICATURAS EN EL ESTADO DE JALISCO, DURANT 1--'s 
EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, aprobados por 10 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana d .1 U 

..--..•�u-.......-. 

Estado de Jalisco, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 3 de noviembre 
de 2017.----------------------·-------
SEGUNDA.- Subsistencia de lo dispuesto en las demás cláusulas del 
convenio.-------------------------
Las partes acuerdan que salvo lo dispuesto en la cláusula anterior, el resto 
de las cláusulas del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, subsistirá 
en todos sus términos, debiendo subsistir, además, las modificaciones 
planteadas en la adenda al convenio de coalición presentada por partes, el 
pasado 2 de marzo del año en curso. Se solicita a las y los integrantes que 
estén a favor de la propuesta se sirvan manifestarlo en voto directo y 
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nominativo levantando su mano. Del mismo modo se solicita manifestarlo a 
quienes estén en contra. Y de la misma manera si alguien desea abstenerse. 
Muchas gracias. Se ruega a la compañera escrutadora nos informe del 
resultado de la votación".-----·------------- -
En uso de la palabra, la escrutadora Lilyana Barajas Rivas, dijo: "Informo 
que una vez expresado el voto directo y nominativo de cada uno de los 
integrantes de la Comisión Operativa Nacional y de la Comisión Nacional d 
Convenciones y Procesos Internos que se encuentran presentes en est 
sesión, al no haber votos en contra ni abstenciones, este punto se aprueb 

o 
Q 

por unanimidad".------------------------------· ------- ce
En uso de la palabra, la doctora PIiar Lozano Mac Donald, dijo: "S � 
informa que se registra el ÚNICO PUNTO DE ACUERDO: En atención I W
acuerdo aprobado en la Quincuagésima Quinta sesión Ordinaria de 1 ... 
Coordinadora Ciudadana Nacional, celebrada el día 5 de diciembre d }O 
año en curso, que a la letra dice: "Con fundamento en los artículos 11:_���
numerales 1, 6, inciso p) y 7; 19, numeral 4, inciso r); 46; 50 numerales 3 
y 4, y demás relativos y aplicables de los Estatutos, la Coordinadora 
Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional, autoriza a 
la Comisión Operativa Nacional a determinar y llevar a cabo, en su 
caso, la estrategia de alianzas, coaliciones, candidaturas comunes y 
acuerdos de participación política, en los procesos electorales locales 
2017-2018", los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, 
conjuntamente con los integrantes de la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos, con fundamento en los articulos 20; 
21; 46; 50 numerales 3 y 4 y demás relativos de los Estatutos de 
Movimiento Ciudadano, aprueban la modificación de la Cláusula Sexta 
del Convenio de Coalición Parcial con los Partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, con la finalidad de postular candidatos a 
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los cargos de Diputados al Congreso Local por el Principio de Mayoría 
Relativa e integrantes de los Ayuntamientos para el proceso Electoral 
2017-2018 en el Estado de Jalisco, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
mediante acuerdo identificado con el número IEPC-ACG-012/2018, 
facultando al arquitecto Luis Guillermo Medrano Barba, Coordinador de 
la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en Jalisc�. _
para registrar dicha Modificación al Convenio de Coalición ant�)• 
referido, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana .� 
Jalisco, y la cual quedaría de la siguiente manera:------
PRIMERA.- Modificación de lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA d 1� 
Convenio de Coalición.----- _,_ ______________ _ 

Los partidos que suscriben la presente adenda, acuerdan modificar I l-'-1 
Anexos 4 y 5 de la cláusula Sexta del Convenio de Coalición aprobad

t� 
por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participació �� 
Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el 
número IEPC-ACG-012/2018, en los siguientes términos: ---------- --
a) Respecto del Anexo 4, las partes acuerdan agregar al convenio de
coalición el municipio que se precisa a continuación, en el que la
postulación será por los tres partidos polfticos que integran la presente
coalición y el partido polftico que propondrá al candidato que
encabezará la planilla respectiva, así como la fracción edilicia a la que
pertenecerá en caso de resultar electo, se establece en la tabla
siguiente:------------------------- - ---------------- .. --------------··••:---. 

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 QUITUPAN MOVIMIENTO CIUDADANO 



/ ,;. 
_,;,. 

.-

·, . �  

,. 

,';.-:� Í 
¡ 

J 

l 

I 
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b) Además, las partes acuerdan agregar al convenio de coalición los
municipios que se precisan a continuación, incluidos originalmente en
el Anexo 5 de candidaturas dinámicas, en los que la postulación será
por los tres partidos políticos que integran la presente coalición y el
partido político que propondrá al candidato que encabezará la planilla
respectiva, así como la fracción edilicia a la que pertenecerá en caso de
resultar electo, se establece en la tabla siguiente:----,----- ---

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCABEZA 

1 TEQUILA PAN 

2 TUXPAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

3 PONCITLAN MOVIMIENTO CIUDADANO 

.. 

y -. 
o 
Q 

�-

c) Asimismo, las partes acuerdan que respecto de los municipios qui 
�

IU 
•

• 1 

se mencionan a continuación, incluidos originalmente en el Anexo 4 .• , 
�

o
cuya postulación correspondía a los tres partidos políticos integrante:¡ · 
de la coaliclón, con la firma de la presente adenda la postulaciótu 
correspondería sólo a dos de los tres partidos integrantes de lit·�,�- :.,u_ 
coalición, como se establece en la tabla siguiente:--------,---------

PARTIDOS QUE 
NUEVA 

INTEGRACIÓN DE. PARTIDO QUE 
MUNICIPIO POSTULABAN 

ORIGINALMENTE 
LOS PARTIDOS ENCABEZA 
POSTULANTES 

1 MIXTLAN PAN-PRD- PRD- MOVIMIENTO 
MOVIMIENTO MOVIMIENTO CIUDADANO 
CIUDADANO CIUDADANO 

2 MAZAMITLA PAN-PRD- PRD- MOVIMIENTO 
MOVIMIENTO MOVIMIENTO CIUDADANO 
CIUDADANO CIUDADANO 

La Coordinadora Estatal Ejecutiva de la Coalición decidirá el slglado de 
los regidores que integrarán cada una de las planillas de los municipios 
sefialados en la presente cláusula. El candidato a síndico será 
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propuesto por quien encabece la planilla respectiva. -----------------------
En lo que respecta al PRO, el acuerdo sobre el siglado de los regidores 
será suscrito por el Presidente Nacional y Estatal del partido, y serán 
electos conforme a lo establecido en su norma estatutaria.-- --
Los partidos se comprometen a garantizar la paridad de género en la 
postulación de los candidatos de la coalición en términos de los 
LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIIENTO DEL PRINCIPIO 
DE PARIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN 

. i
"'.

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE PRESIDENCI ó 
MUNICIPALES, REGIDURIAS Y SINDICATURAS EN EL ESTADO D �
JALISCO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 201 - �--
2018, aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral y d � 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en Sesió · �
Extraordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 2017.-- • .... -· 

C., SEGUN�A.- Subsistencia de lo dispuesto en las demás cláusulas de �'l 
conven10.---------------------·--·--·------- -----·----------------------l ,. 

"""�-�· -· .....

Las partes acuerdan que salvo lo dispuesto en la cláusula anterior, el 
resto de las cláusulas del Convenio de Coalición aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número IEPC
ACG-012/2018, subsistirá en todos sus términos, debiendo subsistir, 
además, las modificaciones planteadas en la adenda al convenio de 
coalición presentada . por partes, el pasado 2 de marzo del año en 
curso.-------------------·-------·---------- ----

En uso de la palabra, el licenciado Dante Delgado, dijo: "Para desahogar el 
punto número SEIS del orden del día, que se refiere a las propuestas que 
someta a consideración el Coordinador de la Comisión Operativa 
Nacional, informo que no habiendo en este punto propuestas del 





MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

movimientociudadano.mx 

La suscrita ciudadana Secretaria General de Acuerdos de la Comisión Operativa 

Nacional, de la Comisión Permanente y de la Coordinadora Ciudadana Nacional de 

Movimiento Ciudadano, personalidad que tiene debidamente acreditada en los archivos 

del Instituto Nacional Electoral, en ejercicio de la atribución que le confieren los 

artículos 18, numeral 5 y 20, numeral 2, inciso v) de los estatutos de Movimiento 

Ciudadano------------------------------

----------1...ER TIFICA-----------

Que según documentación que obra en los archivos de Movimiento Ciudadano, la 

presente copia fotostática, es fiel reproducción de su original, la cual coteja que consta 

de VEINTE fojas útiles, para todos los efectos a que haya lugar.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de México, el día tres de marzo de dos 

mil dieciocho.-----------------------------

Por México en Movimiento 

Comisión Operativa Nacional 

:"' 

Louisiana No. 113. Col. Napoles, Del. Benito Juarez, C.P. 03810, Ciudad ..i� MeXICo O MovCiudadanoMX EJ @MovCiudadanoM){

,a 1; I POR MÉXICO
� EN MOVIMIENTO 



14 

Coordinador, continuamos en el desahogo del punto número SIETE del
orden del día, que se refiere a Asuntos Generales, por lo que se solicita a 
la doctora Pilar Lozano Mac Donald, sea tan amable de informarnos si 
existe solicitud de alguno de los integrantes para hacer uso de la palabra en 
este punto".----------- - --------------- - -----�--
En uso de la palabra, la doctora Pilar Lozano Mac Donald, dijo: "Comunico 
a ustedes que no se ha solicitado el uso de la palabra ni se recibió al�c:.::�-j

::
c

::: ;�
i

�:
tá

;�:�::. ������ci�do -Dan� �.��do,-��:;-";�-�-::a�:�Je 1
; & • -:..1:!:2l • ���l•• J 

punto número OCHO del orden del día, consistente en la clausura, se c1���¡ 1
el uso de la palabra el licenciado Juan Ignacio Samperio Montano·.-�aml j
En uso de la palabra, el licenciado Juan Ignacio Samperio Montaño, �jl�:�'gJ:� t:

"Gracias Coordinador. Es grato para mí declarar clausurados los trabajos���� Í 
esta Sesión Extraordinaria conjunta de la Comisión Operativa Nacional � J,.i·���:\ !

! '...'f,¡ir¿;-;Jt (.
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, celebrada el eta-,�-=----�-.: 
de hoy". __________________________________ , _________________ _ 

Leída y autorizada que fue, se firma al calce por la Secretaria General de 
Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional, Comisión Permanente y 
de la Comisión Operativa Nacional, adjuntándose el listado de registro de 
asistencia de los integrantes presentes.------ ------------

Pii«� Donald 
Secretaria General de Acuerdos 
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AV. COYOAcAN No. 1546, COL. DEL V.ALI.E, DEL BENITO.JUAREZ 
C.P. 031 OO. MÉXICO, D.F. TEL: 5200-4000

--------CÉDULA--------

Siendo las 13:00 horas del día 04 de marzo de 2018, se publica en 
los estrados físicos y electrónrcos-·del Comité Ejecutivo Nacional, las 
PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL, POR LAS-
QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN
ELECTORAL PARCIAL, SUSCRITO Y REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD
ELECTORAL LOCAL EN EL ESTADO DE JALISCO CON MOTIVO DEL
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017 - 2018 EN EL ESTADO DE JALISCO,
de acuerdo a la información contenida en el documento
identificado como SG/248/2018. ------------

Lo anterior para efectos de dar publicidad o lo mismo. ------------
Marcelo de Jesús Torres Coflño, Secretorio General del Comité 
Ejecutivo Nocional. -----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------- DOY FE. 

M RCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 
SECRETARIO GENERAL 
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Ciudad de México a 04 de marzo de 2018. 

C. FREDY MED INA SÁNCHEZ
PRESIDENTE DEL COM ITÉ D IRECTIVO EST AT AL
DEL P AR TID O ACCIÓN NACIONAL EN JALISCO
Presente.

SG/248/2018. 

Con fundamento en el artículo 20 inciso c) del Reglamento del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional y por instrucciones del Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, de conformidad con la atribución 

que le confiere el artículo 57, inciso j) de los Estatutos Generales del Partido, le 

comunico que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, ha tomado las siguientes 

PROVIDENCI AS, derivado de los siguientes: 

A NTE CE D E NTE S 

1. Que el 01 de septiembre de 2017, dio inicio el Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018 en el Estado de Jalisco, de conformidad con lo establecido en el artículo 213,

numeral 1 y 214, numeral 1 del Código Electoral y de Participación Social del Estado

de Jalisco y el Calendario Integral del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018,

emitido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana mediante acuerdo

IEPC-ACG-135/2017.

2. Que el Estado de Jalisco, se celebrarán elecciones el día 1 de julio de 2018, para

elegir Gobernador, Diputados Locales, e Integrantes de Ayuntamientos, de

conformidad con lo que establece el artículo octavo transitorio del decreto

24906/LX/ 14 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco

3. Que el 1 de abril de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, y
entró en vigor al día siguiente de su publicación, la Reforma de Estatutos aprobados

por la XVIII Asamblea Nocional Extraordinaria en el que se establecieron normas

para la selección de candidatos a cargos de elección popular.

4. Que el Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular

del Partido Acción Nacional faculta a la Comisión Permanente Nacional. en su

artículo 109, o determinar el método de selección de candidaturas a cargos de

elección popular, de oficio o a petición de parte.
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5. Que el 8 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo identificado como

CPN/SG/26/2017, la Comisión Permanente Nacional aprobó la DESIGNACIÓN, como

método de selección de candidatos al cargo de Gobernador, Diputados locales, e

integrantes de Ayuntamientos, en el Estado de Jalisco, de conformidad con el

artículo 102, numeral 1, inciso e) y f) de los Estatutos Generales y en atención al

acuerdo adoptado por la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido

Acción Nacional en Jalisco, en sesión de fecha 18 de octubre de 2017.

6. Que el 03 de febrero de 2018, los partidos políticos Acción Nacional, de la

Revolución Democrática y el denominado Movimiento Ciudadano en el Estado de

Jalisco, presentaron ante la autoridad electoral, solicitud de registro del convenio

de coalición parcial.

7. El 13 de enero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con el número

IEPC-ACG-012/2018, aprobó el convenio de coalición referido en el punto anterior.

8. Que mediante oficio.PRE/CDE/09/2018, EL Presidente del Comité Directivo Estatal

del Partido Acción Nacional en el Estado de Jalisco, solicitó la aprobación de la

modificación al convenio de coalición previamente registrado y aprobado por la

autoridad electoral local.

9. El 27 de febrero de 2018, mediante providencias emitidas por el Presidente

Nacional en uso de la facultad estatutaria se autorizó la primera modificación al

convenio de coalición registrado ante la autoridad electoral local.

CONS ID ERANDO 

PRIMERO. Que de la Ley General de Partidos Políticos, se desprende: 

"Artículo 23 

1. Son derechos de los partidos políticos:

( . . .  )

f) Formar coallclones, frentes y fusiones. los que en todo caso deberón ser aprobadas por el
órgano de dirección nacional gye establezco el Estatuto de codo uno de los partidos. en los
términos de esta Lev y las leves fed1ra1es o locales aplicables;"
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2. Los partidos políticos, para ffnes electorales, podrón formar coaliciones para postular
los mismos candidatos en los elecciones federo/es, siempre que cumplan con los
requisitos establecidos en esto Ley.

Artículo 87. 

( . . .  } 
2. los partidos políticos nacionales y /oca/es podrán formar coallc/ones para /as
elecciones de Gobernador, diputados a las leglsloturos locales de mayoría relativa y

ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno. diputados o lo Asamblea Legislativo de
mayorio relativa y los titulares de los órganos político-administrativos de los
demarcaciones territorio/es del Distrito Federal.

( . . .  )
7. los partidos políticos que se coaliguen para participar en los elecciones, deberán
celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo.

"Artículo 89.

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse
deberán:

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que
establezcan los estatutos de cada uno de los partidos polfHcos coaligados y que dichos 
órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de 
gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados;" 

( ... ) (Énfasis añadido) 

SEGUNDO. Que del Código Electoral y de Participación Social del Estado de 

Jalisco, se advierte: 

"Artículo 58. 
1. Toda agrupación política nacional acreditada o estatal registrada podrá participar en
procesos electorales estatales mediante la formalización de convenio de coalición con

uno o más partidos políticos registrados o acreditados en el Estado."

"Artículo 134. 
1. El Consejo General tiene /os siguientes atribuciones:

( . . .  }
VII. Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos
políticos, así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las
agrupaciones políticas con los partidos políticos:"

( . . .  )
(Énfasis añadido) 
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TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 279 del Reglamento de 
elecciones del Instituto Nacional Electoral, los convenios de coalición pueden ser 
modificados a partir de su aprobación por el Consejo General del INE, por el Órgano 
Superior de Dirección de los Institutos Electorales Locales y hasta un día antes del 
inicio del periodo de registro de candidatos, siempre y cuando la modificación no 
implique el cambio de la modalidad que fue registrada originalmente. 

CUARTO. Que de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, 

Artículo 38 

Son facultades y deberes de la Comisión Permanente:

111. Acordar la colaboración de Acción Nacional con otras organizaciones políticas
nacionales y aceptar la colaboración o adhesión de otras agrupaciones, en los
términos del artículo 3 de estos Estatutos, así como autorizar los acuerdos de
coaliciones, alianzas o candidaturas comunes que se propongan en los ómbitos
estatales y municipales para los procesos electorales locales, según lo
establezcan las leyes correspondientes;

En defecto u omisión del procedimiento establecido en el párrafo anterior, 
supletoriamente podrá aprobar, de manera fundada y motivada, por la mayoría
de dos terceras partes de los presentes, la autorización o suscripción de convenios 
locales de asociación electoral.

QUINTO. Que con fecha 02 de enero de 2018, mediante providencias emitidas por 
el Presidente Nacional del Partido Acción Nacional, identificadas con el 
alfanumérico SG/001 /2018, emitidas por el Presidente Nacional del Partido Acción 
Nacional, en uso de la atribución conferida por los Estatutos Generales, se autorizó 
de manera supletoria la suscripción del convenio de coalición local del Partido 
Acción Nacional en Jalisco, con otros institutos políticos para el proceso electoral 
local 2017-2018, misma que en lo sustancial refiere: 

l' ROVIDEN C IAS 

l'RIMERA. Con fundamento en el artículo 38, fracción III de los Estatutos Generales del Partido, se
aprueba de manera supletoria lo autorización de suscripción del convenio de coalición local del 
Partido Acción Nacional en el Estado de Jalisco con otros Institutos Políticos, para e/ proceso 

electoral local 2017-20 18.

SEGUNDA. Con fundamento en el artículo 38, fracción 111, el Comité Directivo E.statal del rarffdo 
Acción Nacional en Jaffsco, por conducto de su Presidente E.statal. llevará a cabo las acciones 

necesarias a efecto de suscribir convenio de coalk:lón local del l'arlldo Acción Nacional en el 
Estado de Jalisco con otros Institutos Políticos, poro el proceso electoral local 20 17-2018. 

TERCERA. Notifíquese por estrados físicos y electrónicos, al Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional en el Estado de Jalisco, para los efectos legales conducentes. 
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CUA RTA. La presente determinación se hará del conocimiento de lo Comisión Permanente 

onal, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57, inciso j) de los Estatutos del Partido 
ón Nacional. 

Naci 
Acci 

QUI NTA.- Publíquese en Estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nocional. 

SEXTO. Que mediante oficio remitido a la Secretaria General del Comité 
cional, el Presidente del Comité Directivo Estatal, solicita la 
de la modfücación al convenio de coalición electoral parcial 
os partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 

Ejecutivo Na 
autorización 
suscrito por 1 
Movimiento Ciudadano con motivo del proceso electoral local 2017-2018, en 

ue a continuación se precisan: los términos q 

a) Se agr egue al convenio de coalición, el Municipio:

TEQUILA 
TUXPAN 
PONCITLAN 
QUITUPAN 

b) Se apru 
dos de 

MUNICIPIO 

MIXTLAN 
MAZAMITLA 

MUNICIPIO PARTIDO QUE ENCAIEZA 

PAN 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

ebe la modificación en la postulación que solo correspondería a 
tres partidos: 

PARTIDOS QUE 

POSTULAIAN 

ORIGINALMENTE 

PAN-PRD-MC 
PAN-PRD-MC 

NUEVA INTEGRACI N DE 

LOS PAR�DOS POSTULANTES 

PRD-MC 
PRD-MC 

PARTIDO QUE 

ENCAIEIA 

MC 
MC 

SéPTIMO.- El 
Nacional, co 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
nforme a lo dispuesto en el artículo 57, inciso j) de los Estatutos 
1 Partido, tiene la atribución de determinar las providencias que Generales de 

juzgue conv 
posible conv 

enientes para el Partido, en casos urgentes y cuando no sea 
ocar al órgano respectivo; como se observa a continuación: 

"Amculo 57

La o el P residente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la Asamblea Nacional,
ejo Nocional y lo Comisión Permanente Nacional, con las siguientes atribuciones y del Cons 

deberes: 

( .. .) 

J) En cas os urgentes y cuando no seg posible convocar al órgano respectivo, balo su más
esponsabllldad, tomar las providencias que luzque conv1ntentes para el Parffdo, 
o Informar de euas a la Comisión Permanente en la primera oportunidad. para que
e fq decisión que corresponda;" 

estrlctg r 
deblend 

ésta tom 
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"Éntasis añadido" 

Que se está ante un caso de urgente resolución toda vez que la modificación al 

convenio de coalición electoral local ha sido planteada por los tres partidos 
políticos. y esperar la próxima sesión de la Comisión Permanente Nacional dilata el 
registro ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Presidente Nacional, en uso de la 

atribución estatutaria contenida en el artículo 57, inciso j), emite las siguientes: 

PROVIDENCIAS 

PRIMERO. Se autoriza la modificación al convenio de coalición parcial registrado 
ante la autoridad electoral local. a través del Presidente del Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional. en el Estado de Jalisco, el Licenciado Fredy Medina 
Sánchez. 

En caso de no ser aprobada dicha modificación por el Instituto Electoral Local o por 

el Tribunal Electoral Local ambos de Jalisco, se estará a lo que se resuelva. 

SEGUNDO. Notifíquese al Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 

Jalisco. 

TERCERO. Publíquese en los estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional. 

M CELO DE JESIÍS TORRES COFIAO 
SECRETARIO GENERAL 




